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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE MARINA.

El estudio del material flotante que debe  
constituir las fuerzas marítimas del país en ar
monía con sus necesidades y recursos ha sido 
objeto de preferente atención por parte del 
Ministro que suscribe, no sólo por la impor
tancia que en sí envuelve, sino también por la 
necesidad, hoy más que nunca sentida, de uti
lizar del modo más conveniente y beneficioso  
los escasos recursos de que se dispone para su 
fomento. Todas las Administraciones sin duda 
se han preocupado de la misma idea, y han 
procurado con más ó ménos oportunidad, con 
más ó ménos acierto, pero todas seguramente 
animadas de un laudable celo, acrecentar el 
material flotante en la escala que permitían los 
recursos que el país ponia á su disposición; 
pero no siempre se ha tenido en cuenta los 
que ulteriormente habría disponibles ó eran 
probables para su conservación y entreteni
miento. Bien recientemente aun, el material 
ha podido recibir un gran impulso debido á 
los créditos extraordinarios que para su fo
mento votaron las Cortes; pero la época de  
transición que se atravesaba en la construc
ción naval, y que todavía no ha terminado, la 
rapidez con que se suceden los inventos, los 
progresos incesantes que se verifican en la in
dustria y el arte naval, hacen que apénas lan
zados al mar los buques que, con justa causa 
entonces, se consideraban como el núcleo de  
la nueva flota llamada á satisfacer las aspira
ciones del país, pierdan cási toda su importan
cia , sin que pueda echarse á falta de previ
sión ó de cálculo, pues todas las naciones que 
tienen marina han experimentado iguales que
brantos, siendo tanto más importantes las pér
didas cuanto más considerable era el material 
de que disponían.

En el trascurso de algunos años se ha visto  
en todas las marinas sustituir á los buques de 
vapor de ruedas los de hélice, y estos á su 
vez reemplazarse por los blindados , no p u -  
diendo hoy considerarse como buque de com
bate ninguno que no sea movido por máqui
nas poderosas, y cuyos costados no estén pro
tegidos con una fuerte coraza y  artillados con 
piezas de gran calibre.

Resulta, pues, que el material flotante que  
hoy constituye la Armada , aunque considera
ble por los caballos y cañones que representa, 
no tiene la importancia militar que correspon
de á buques de combate, por ser reducido el 
número de buques blindados con que cuenta; 
y de esta falta, que con frecuencia se hace sen
tir y es origen de reclamaciones fundadas, 
resulta en descubierto el servicio, apénas se 
pueden cubrir las atenciones más perentorias, 
y  de hecho queda nuestra escuadra en una in
ferioridad que el país no puede admitir sin 
perder su consideración, figurando su marina 
entre las ménos importantes.

El Ministro que suscribe presentará muy en 
breve el resultado del estudio de que se ocupa 
acerca del material flotante, señalando los pun
tos en que es deficiente, clasificando las fuer
zas según su importancia, y estableciendo la 
preferencia que en la ejecución de las nuevas 
construcciones deba observarse para llegar á 
constituir el material flotante á la altura de los 
adelantos de la época, y  que pueda responder 
á las exigencias del servicio. Y como para con
seguir tan preferente objeto es necesario dis
poner de recursos que boy no ofrece el pre
supuesto, el país, consultando sus fuerzas, de
cidirá si ha de tener una marina proporcionada 
á su importancia, ó se ha de limitar á ver  
desaparecer poco á poco lo que hoy existe,  
haciéndose infructuosos de este modo los sacri
ficios que en diferentes épocas se ha impuesto 
para su fomento. Pero entre tanto urge reme
diar el mal en cuanto es posib le , utilizando 
los recursos que en material y personal ofre
cen los arsenales en la construcción de algún 
buque blindado que por sus condiciones y 
circunstancias pueda dedicarse á la defen
sa de nuestras provincias ultramarinas y al ser
vicio de las estaciones que sostenem os, donde  
las reclaman nuestros intereses políticos y co
merciales. La clase de buques indicada para 
cubrir estos servicios Sun las corbetas blinda
das, que necesitando para su construcción mé
nos desembolsos que las fragatas, exigen tam
bién menores gastos para su conservación y 
entretenimiento.

Fundado, pues, en las consideraciones que 
preceden; en uso de las facultades que me 
competen como Ministro de Marina, de acuer
do con el Gobierno Provisional y de confor
midad con el parecer de la Junta provisional 
de gobierno de la Armada, he venido en ex 
pedir el siguiente

DECRETO.
Artículo único. Se procederá á la cons

trucción de una corbeta blindada en cada uno 
de los arsenales de la Península, utilizándose 
en dichas obras los materiales que en calidad 
de acopios para atenciones generales del ser
vicio haya en aquellos establecimientos.

Madrid treinta de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Minis tro de M arina,
Juan B autista T opete.

MINISTERIO DE ESTADO.

DISPOSICIONES RELA TIVA S AL PE RSO NAL ACORDADAS  
DU RANT E EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1868.

9 Julio. N om brando Agregado diplomático super
num erario  á D. Felipe Sagrario.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario  
á D. Luis Llanos.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario 
á D. Felipe N avarro y Roig.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario  
á D. Luis de la B arrera y Piera.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario  
á D. Oárlos Guerola y Verges.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario  
á D. Feliciano Liniers.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario  
á D. Pedro Carvajal.

3 Agosto.  ̂Nom brando Secretario de segunda clase 
con destino á la Legación de España en Copenhague á 
D. Tomás Calderón y L iverm ore, A uxiliar que era de 
este Ministerio.

Id. id. Idem , en com isión, A uxiliar segundo d é la  
clase de quintos de este Ministerio á D. Fidencio B our- 
man y Carvajal, Secretario nombrado para la Legación 
de España en Copenhague.

14 id. Declarando cesante del destino de Cónsul de 
España en el Havre á D. Cárlos Ortega Morejon.

Id. id. Nombrando á D. Juan  Constantino Couder 
Cónsul de E spaña en el Havre, Vicecónsul, en comisión, 
que era en Marsella.

17 id. Trasladando al destino de Vicecónsul de E s
paña en Marsella á D. José María Fernandez Quirós, Vi
cecónsul que era en Génova.

Id. id. N ombrando á D. José Muesas y H erranz Vi
cecónsul de E spaña en Génova, que era nombrado para 
Argel.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en A r
gel á D. Alfredo Ortiz y Ortiz, que lo era en el H avre.

19 id. Nombrando Agregado diplomático de núm e
ro, en comisión, en París á D. Emilio Torres y M arti- 
nez, Secretario de segunda clase cesante.

24 id. Declarando cesante del destino de Joven de 
Lenguas de la Legación de España en China á D. Pedro 
Pascual Oliver.

Id. id. N om brando á D. José de Soto Jóveirde Len
guas en la Legación de España en China.

So id. Admitiendo la dimisión del destino de Em ba
jador en Rom a á D. A lejandro Castro.

£6 id. Nombrando á D. Cárlos de Real y Arce Vice
cónsul de España en Haiti.

31 id. Declarando cesante, por haberse suprimido la 
comisión de límites con F rancia, á D. Francisco María 
M arin, Marqués d é la  F ro n te ra , Ministro Plenipoten
ciario, Vocal que era de la misma.

Id. id. Idem cesante, por haberse suprimido la comi
sión de límites con Francia, á D. Luis Castillo y Trigue
ros, Secretario que era de la misma.

9 Setiembre. N om brando Vicecónsul en B eirut á Don 
Manuel Teodoro Marucis.

I I  Octubre. Nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D. Juan Valera, Ministro Plenipotenciario ce
sante.

42 id. Declarando cesante del destino de Secretario 
de la Legación en Constantinopla á D. José Lapazarán.

13 id. Declarando cesante del cargo de Oficial quin
to de este Ministerio á D. Joaquin Miquel y Polo.

Id. id. Nombrando Oficial quinto de este Ministerio 
á D. Federico Balart.

Id. id. Declarando cesante del cargo de Ministro P le
nipotenciario en F lorencia á D. Enrique Saavedra*, D u
que de Rivas.

Id. id. Idem cesante del cargo de Ministro P lenipo
tenciario en Lisboa á D. Juan Valero y Soto.

Id. id. Idem cesante á D. Francisco Zea y Navarro, 
Encargado de Negocios en Constantinopla.

Id. id. Idem cesante del destino de Cónsul general 
en P arís á D. Telesforo González Escalante.

Id. id. N ombrando Cónsul general en París á D. Jo
sé Fernandez del Cueto.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Marsella á D. Mariano Roca.

Id. id. Nombrando Cónsul en Marsella á D. F ran 
cisco Subirá, Cónsul cesante.

14 id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul 
en Génova á D. José Muesas y Herranz.

Id. id. N ombrando Vicecónsul en Génova á D. José 
Ravina.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
G ibraltar á D. Ferm in Ortega y Molina.

Id. id. Nombrando, en comisión, Cónsul en G ibraltar 
á D. Cirilo de Barcáiztegui, que era Cónsul general en 
A lejandría.

Id. id. Declarando cesante del destino de Oónsul¡ en 
comisión, en Trieste á D. Joaquin González Huet.

Id. id. Trasladando al destino de Cónsul en Trieste 
á D. Eduardo Azemar, que lo era en Nápoles.

Id. id. Idem al destino de Cónsul en Nápoles á Don 
Ram ón Valladares y Saavedra, que lo era en Cette.

Id. id. N ombrando Cónsul en Cette á D. Salvador 
Rancés y Villanueva.

Id. id. Declarando cesante del cargo de Em bajador 
en París áD . Alejandro Mon.

Id. id. Idem cesante del cargo de Ministro P lenipo
tenciario en Londres á D. Angel García Loygorri, Con
de de Vistaliermosa.

Id. id. Idem cesante del cargo de Ministro Plenipo
tenciario en Viena á D. Luis López de la Torre Ayllon.

Id. id. Declarando cesante á D. Miguel Tenorio de 
Castilla del cargo de Ministro Plenipotenciario en 
Berlin.

15 id. Declarando cesante del destino de Cónsul, en 
comisión, en Bayona á D. Ceferino Suarez Bravo.

Id. id. Nombrando Cónsul en Bayona á D. A ntonio 
García Gutiérrez.

16 id. Declarando cesante del destino de prim er Se
cretario de la Em bajada en R om a á D. Juan Isaías L ló
rente.

Id. id. N om brando prim er Secretario de la E m baja
da en R om a á D. José Fernandez y Jim énez, A uxiliar 
prim ero que era de este Ministerio.

Id. id. Idem A uxiliar prim ero de este Ministerio á 
D. Francisco de A cuña y N av a rro , Cónsul cesante.

Id. id. Idem Agregado supernum erario en París á 
D. Diego de Loynaz.

Id. id. Nombrando Cónsul general en Argel á Don 
Juan  Callejón, que era Cónsul de prim era clase cesante.

17 id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Perp iñan  á D. Cárlos Florez.

Id. id. N ombrando Cónsul en Perpiñan á D. F ran 
cisco Yebra y San Ju an , Cónsul cesante.

20 id. Declarando cesante del cargo de Oñcial cuarto 
segundo de este Ministerio á D. Cárlos Moreno Villalba.

Id. id. N om brando Oficial cuarto segundo de este 
Ministerio á D. Federico B alart, que era  Oficial quinto.

Id. id. Idem Oficial quinto de este Ministerio á Don 
Tiburcio Rodríguez.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Nueva-Orleans á D. Isidoro Millas.

Id. id. Nombrando Cónsul de prim era clase en Nue
va-Orleans á D. Cárlos Pie.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul, en 
comisión, en H am burgo á D. Emilio Olloqui.

Id. id. Nombrando Cónsul en H amburgo á D. Cárlos 
Ortega Morejon , Cónsul cesante.

Id. id. Idem Encargado de Negocios en Constantino- 
pía á D. Mariano Remon Zarco del Valle, prim er Secre
tario que era en Florencia.

Id. id. Idem Secretario de prim era clase de la Lega
ción en Florencia á D. Manuel del Palacio.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Cardiff á D. Luis Arias.

Id. id. Nombrando Cónsul en Cardiff á D. Félix Gar
cía Rivero.

21 id. Ascendiendo á Secretario en Constantinopla 
á D. Bernardo Jacinto de Cologan , Joven de Lenguas 
que era en Atenas.

Id. id. Nombrando Joven de Lenguas en China á 
D. Francisco G argollo, Agregado supernum erario  que 
era en el Ministerio.

22 id. Declarando cesante del destino de Agregado 
de núm ero en W ashington á D. Manuel Azcárraga, y 
disponiendo pase á auxiliar los trabajos del Ministerio.

Id. id. Ascendiendo al destino de Agregado de n ú 
mero en W ashington á D. Pedro Diaz de Rivera y Mu
ro, Supernum erario que era en la misma residencia.

Id. id. Declarando cesante del destino de Agregado 
de núm ero en Rom a á D. Salvador de Torres y Aguilar.

Id. id. Trasladando al destino de Agregado de núm e
ro en Rom a á D. Francisco Soliveres, que era de igual 
clase en Londres.'

Id. id. Ascendiendo al destino de Agregado de n ú 
mero á la Legación en Londres á D. José Delavat, Agre- 
grado supernum erario  que era en París.

23 id. Nombrando Agregado diplomático supernu 
merario á este Ministerio á D. Celestino Cañedo y F e r
nandez del Cueto.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Tetuán á D. Ram ón Fernandez de la  Reguera.

Id. id. Nombrando Cónsul en T etuán á D. Ram ón 
Lon y Compagni.

26 id. Declarando cesante del cargo de Ministro P le
nipotenciario en El Haya á D. Eduardo Romea.

27 id. Nombrando Agregado diplomático supernu
m erario á este Ministerio á D. Manuel de Gaviria y 
Spence.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Villa-Real de San Antonio á D. José Alvarez Perez.

Id. id. Nombrando Cónsul en V illa-Real de San A n
tonio á D. Francisco Ezequiel de Gómez.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en El 
Havre á D. Teodomiro Avendaño, que lo era en Cardiff.

28 id. Declarando cesante del destino de Cónsul ge
neral en Génova á D. Joaquin A vendaño.

Id. id. Nombrando Cónsul general de España en Gé
nova á D. Jacobo Berm udezde C astro , cesante de igual 
cargo. ’

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul ge
neral y E ncargado de Negocios en Túnez á D. Cárlos 
Navarro.

Id. id. Ascendiendo á Cónsul general y Encargado 
de Negocios en Túnez á D. Cárlos Ram eau de la Chica, 
que era Cónsul en Newcastl^.

Id. id. Ascendiendo á Có'nsul en Newcastle á Don 
Francisco Javier Gisbert, Vicecónsul que era en Em uy.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Cardiff á D. F ra n 
cisco Lozano Muñoz.

31 id. Declarando cesante .-á D. Luis María Campos y 
R om ero , Oficial sexto segundo del A rchivo.

Id. id. Nombrando Oficial sexto segundo del Archivo 
á D. Antonio de Vilches y Trevilla.

2 Noviembre. Declarando cesante á D. E nrique 
Stuard, Conde de Galve, segundo Secretario en París.

Id. id. Idem cesante del destino de Cónsul en Mo- 
bila a D. Ram ón de O rbeta. •

Id. id. Nombrando Cónsul en Mobilaá D. Ju lián  E s
pinos del Hombrebueno.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Tánger á D. Francisco Uncilla.

Id. id. Nombrando Cónsul en Tánger á D. E nrique 
A zurm end i, que era Cónsul cesante.

3 id. Ascendiendo á Cónsul en E lseneur á D. V entu
ra Callejón, Vicecónsul que.era. en Hamburgo.

4 id. Trasladando al destino de Agregado supernu
merario en París á D. Diego del Alcázar y Guzman, 
Conde del Sacro Romano Imperio, que era de igual clase 
en el Ministerio.

Id. id. Declarando cesante .del destino de segundo 
Secretario en Rom a á D. Eugenio María Corral, Viz
conde de Oña.

Id. id. Ascendiendo á segundo Secretario en Rom a 
á D. Agustín Marin y Duro, A uxiliar que era del Mi
nisterio.

Id. id. Declarando cesante á D. Narciso García L oy
gorri, Vizconde de la  Vega, prim er Secretario de la Le
gación en Londres.

Id. id. Ascediendo á prim er Secretario en Londres á 
D. Gorgonio Pétanos y M azariegos, que era Secretario 
de segunda clase cesante

Id. id/ Declarando cesante á D. Felipe Fernandez de 
U rrutia, segundo Secretario en Londres.

Id. id. Ascendiendo á segunde Secretario de la Le
gación en Londres á D. Luis del Arco y Mariátegui, 
Agregado de número que era en París.

Id. id. Trasladando al destino de Agregado de n ú 
mero en París á D. Luis Silva y Fernandez de Cór- 
d o v a , que era de igual clase en Bruselas.

Id. id. Nombrando Agregado de número, en comi
sión, en Bruselas á D. Federico Pizarro, que tiene el ca
rácter de Secretario de Legación; de segunda clase.

Id. id. Ascendiendo á A uxiliar quinto prim ero del 
Ministerio á D. Fidencio Bourm an , A uxiliar quinto s e 
gundo que era del mismo.

 ̂ Id. id. Idem á A uxiliar quinto segundo del Ministe
rio á D. Joaquin V alera, A uxiliar sexto prim ero que 
era del mismo.

Id. id. Idem á A uxiliar sexto prim ero del M inisterio 
á D. Angel Ruat-a, A uxiliar sexto segundo que era del 
mismo.

Id. id.. Idem á A uxiliar sexto segundo del Ministerio 
á D. Federico A n d u ag a , Auxiliar sétimo prim ero que 
era del mismo.

Id. id. Idem á Auxiliar sétimo prim ero del Ministe
rio á D. A ntonio Perez H e rra s ti, A uxiliar sétimo se
gundo que era del mismo.

Id. id, Idem á Auxiliar sétimo segundo del Ministe
rio á D. E rnesto C reus, A uxiliar sétimo tercero que 
era del mismo.

Id. id. Idem á A uxiliar sétimo tercero del Ministerio 
á D. Ramón Gutiérrez Ossa, Agregado diplomático su
pernum erario  que era en el mismo.

Id. id. Declarando cesante de Vicecónsul en Lisboa 
á D. Luis Zea Bermudez.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Lisboa á D. Dáma
so Ruiz de Luzuriaga.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en 
H am burgo á D. José Palet y Villaba, que lo era en 
Túnez.

Id. id. Idem al destino de Vicecónsul en Túnez á Don 
Lúcio Saavedra, que lo era en Larache.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Laraclie á D. F ran 
cisco Lozano Muñoz, que estaba destinado á Cardiff.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Car
diff á D. Luis Casaval, que lo era en Glasgow.

Id. id. Idem al destino de Vicecónsul en Glasgow á 
Don Alfredo Pascual Colomer, que era de igual clase en 
Terranova.

Id. id. Idem al destino de Vicecónsul en San Juan  
de Terranova á D. Federico Sevila Izquierdo, que lo era 
en Quebee.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Quebee á D. José 
F  ron ski.

Id. id. Idem Vicecónsul en R abat á D. Estéban N i- 
sarre y Martinez.

5 id. Declarando cesante del cargo de prim er In tro 
ductor de Embajadores á D. Juan Pió M ontufar, Mar
qués de Selva Alegre.

6 id. Declarando cesante del cargo de Comisario ge
neral de los Santos Lugares á D. José María de Alós.

Id. id. Nombrando Comisario general de los Santos 
L ugares á D. Joaquin de Chinchilla.

Id. id. Declarando cesante del cargo de Oficial pri
mero de este Ministerio á D. José María Magallon.

Id. id. Nombrando Oficial primero de este Ministerio 
á D. Francisco Millan y Caro.

Id. id. Declarando jubilado á D. José Nicolau, Correo 
de gabinete del exterior.

Id. id. Nombrando Correo de gabinete del exterior á 
D. Eduardo Cormann La Bella.

7 id. Declarando cesante á D. Antonio Guillamas y 
C astañon, Marqués de C am po-Fértil, prim er Secretario 
en Viena.

Id. id. Ascendiendo á portero tercero del Ministerio 
á D. Tomás U gena, portero cuarto que era del mismo.

Id. id. Idem á portero cuarto del Ministerio á D. Isi
dro L avandera, portero quinto que era del mismo.

Id. id. Idem á portero quinto del Ministerio á Don 
Froilan García, portero sexto que era del mismo.

Id. id. Idem á portero sexto del Ministerio á D. H i
pólito Adán, mozo de oficio que era del mismo.

Id. id. Idem á los mozos y ordenanzas de este Mi
nisterio, y nom brando para la últim a plaza á D. Juan 
B autista Fons.

9 id. Declarando cesante del cargo de Secretario de 
las Ordenes á D. Julián Broguer de Paz.

Id. id. Nombrando Secretario de las Ordenes á Don 
Felipe Mendez de Vigo, que era prim er Secretario de la 
Legación en Lisboa.

Id. id. Ascendiendo á prim er Secretario en Lisboa á 
D. José Gutiérrez A güera, segundo Secretario que era 
en la misma residencia.

Id. id. Idem á segundo Secretario de la Legación en 
Lisboa á D. Angel R uata y Sichar, Auxiliar sexto p ri
mero que era del Ministerio.

Id. id. Nombrando Auxiliar sexto primero del Minis
terio á D. Eduardo Pirala, Oficial sexto prim ero que era 
del Archivo.

Id. id. Idem Oficial sexto primero del Archivo de 
este Ministerio á D. Juan Ortiz. ^

Id. id. Declarando cesante á D. Ram ón Satorres, 
Cónsul en Orán.

Id. id. Nombrando á D. Antonio Diaz Quintana Cón
sul en Orán.

Id. id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul 
en Burdeos á D. Juan  San Martino.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Burdeos á Don 
Emilio Borso di Carminati.

Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Jerusalen á D. Luis Dodice.

11 id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul 
en Oloron á D. Manuel Sanz y Enriquez.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Oloron á D. F ra n 
cisco Julio Ruiz.

Id. id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul 
en Saint Nazaire á D. Cárlos Cavia.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Saint Nazaire á 
D. Manuel Monserrat.

, 12 id. Declarando cesante á D. E nrique de P au la  
Hernández, Oficial cuarto prim ero de la Secretaría de 
las Ordenes.

Id. id. Nombrando Oficial cuarto prim ero de la Se
cretaría de las Ordenes á D. Simón Gallego de G uerrero.

Id. id. Declarando cesante á D. Antonio Ruiz Jim é
nez, Oficial quinto de la Secretaría de las Órdenes.

Id,, id. Nombrando Oficial quinto de la Secretaría de 
las Órdenes á D. E duardo Escarpizo y Lorenzana.

Id. id. Declarando cesante á D. Cesáreo Enriquez, 
Escribiente de la Interpretación de Lenguas en este Mi
nisterio.

Id. id. Nombrando Escribiente de la In terpretación 
de Lenguas en este Ministerio á D. Manuel A lejandro 
Campuzano.

13 id. Declarando cesante del destino de Cónsul en 
Burdeos á D. Ram ón González Zabala.

Id. id. Nombrando Cónsul en Burdeos á D. José 
de Jado.

Id. id. Admitiendo la dimisión del destino de Cónsul 
general en Argel á D. Juan  Callejón.

Id. id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul 
en Nápoles á D. José Gómez de Terán.

14 id. Declarando cesante á D. Alfonso Fernandez 
H enestrosa, Secretario Contador de la Comisaría de los 
Santos L ugares de Jerusalen.

Id. id. Nombrando Secretario Contador de la Comi
saría general de los Santos Lugares de Jerusalen á Don 
Rodrigo de Mendoza, Marqués de Villagarcía.

Id. id. Declarando cesante á D. José Mateo de Men- 
día, segundó Secretario de la Em bajada en San Peters- 
burgo.

Id. id. Ascendiendo á segundo Secretario de la E m - 
baja en San Petersburgo á D. Dositeo Neira y Gayoso, 
Agregado de núm ero que era en Florencia.

Id. id. Nombrando Agregado de núm ero á la Lega
ción en F lorencia á D. Ricardo Larios, que era Agrega
do supernum erario  en Berlin.

Id. id. Destinando á este Ministerio al Agregado su 
pernum erario D. Pedro C arvaja l, nombrado an terio r
m ente para dicha categoría.

Id. id. Nombrando Agregado diplomático supernu
m erario á este Ministerio á D. W enceslao Ramirez de 
V illaurrutia.

16 id. Nombrando Cónsul general en Argel á Don 
Bal bino Cortés y Morales.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Cet
te á D. Emilio Saracho, que lo era en Orán.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Orán áD . M anuel 
Castro y Guerra.

17 id. Disponiendo cese D. Dionisio Bassecourt, Mar
ques de Bassecourt, en el cargo de Vocal Gran Cruz de 
la Asamblea de la Órden de Isabel la Católica.

Id. id. Nombrando Vocal Gran Cruz de la Asamblea 
de Isabel la Católica á D. Tomás de Asensi.

Id. id. Declarando cesante del destino de prim er Se
cretario de la Em bajada en París á D. Rafael Merry 
del Val.

Id. id. Nombrando prim er Secretario de la E m baja
da en P arís á D. Guillermo Crespo.

Id. id. Declarando cesante á D. Manuel Fernandez 
de Córdova, Oficial tercero de la Secretaría de las Or
denes.

Id. id. Nombrando Oficial tercero de la Secretaría de 
las Ordenes á D. Lorenzo Julián de Lemus.

Id. id. Idem Vocal Comendador de la  Asamblea de 
Cárlos III á D. Luis de Estrada.

Id. id. Idem Escribiente quinto de la Comisaría de 
los Santos Lugares de Jerusalen á D. Antonio Martinez 
de H aan.

48 id. Jubilando á D. Eugenio Vela, Correo de ga
binete del exterior.

Id. id. Nombrando Correo de gabinete del exterior á 
D. Norberto García Campos.

49 id. Declarando cesante á D. José Roig Fuentes, 
Vicecónsul en Oporto.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Oporto á D. Víctor 
Carrandi.

Id. id. Declarando cesante á D. Alfredo Ortiz y Or
tiz, Vicecónsul en Argel.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Argel á D. Guiller
mo de Vergara.

Id. id. Declarando cesante á D. José A ntonio P izar
ro , Vicecónsul en Baltim ore.

Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Bal
tim ore á D. Francisco Mariano Ib a r ra , que lo era en 
Cette.

Id. id. N ombrando Cónsul general en Alejandría á 
D. Joaquin Fiol.

20 id. Declarando cesante á D. Rafael Jabat del ca r
go de Ministro Plenipotenciario en Bruselas.

Id. id. Nombrando Ministro Plenipotenciario en B ru
selas á D. Eduardo A squerino , que era E ncargado de 
Negocios cesante.

Id. id. Declarando cesante á D. Evaristo Diez, Vice
cónsul en Montevideo.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Montevideo á Don 
José Calatayud.

24 id. Idem Em bajador en P arís á D. Salustiano Oló- 
zaga, que era cesante del mismo destino.

Id. id. Idem Ministro Plenipotenciario en El Haya á 
Don Bonifacio de Blás.

Id. id. Idem Ministro Plenipotenciario en Viena á 
Don Manuel Rancés y Villanueva.

Id. id. Trasladando al destino de prim er Secretario 
de la Legación en Viena á D. Eduardo Diaz del Moral, 
que lo era de igual clase en Berlin.

Id. id. Nombrando á D. Melchor de Sangro , Conde 
de Almina, prim er Secretario de la Legación en Berlin.

Id. id. Trasladando al destino de Agregado super
num erario á la Legación en Viena á D. Juan Pedro de 
Aladro, que lo era de igual clase en el Ministerio.

Id. id. Jubilando á D, Juan  Pavón G onzález, Oficial 
prim ero de la Comisaría de los Santos Lugares de Je 
rusalen.

Id. id. Ascendiendo á Oficial prim ero de la Comisa
ría de los Santos Lugares de Jerusalen á D. Ram ón 
Marquesi, Oficial segundo que era de la mism a depen
dencia.

Id. id. Idem á Oficial segundo de la Comisaría de los 
Santos Lugares de Jerusalen á D. Ildefonso Lozano, 
Oficial tercero que era de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial tercero de la Comisaría de los 
Santos Lugares de Jerusalen á D. Emilio Fernandez, 
Oficial cuarto que era de la misma dependencia.

Id. id. Nombrando Oficial cuarto de la Comisaría de 
los Santos Lugares de Jerusalen á D. Manuel Chin
chilla.

Id. id. Declarando cesante á D. Ramón Yanguas, E s
cribiente tercero de la Comisaría de los Santos Lugares 
de^Jerusalen.

Id. id. Nombrando Escribiente tercero de la Comisa
ría de los Santos Lugares de Jerusalen á D. José Loy
naz y Arzalaga.

Id. id. Declarando cesante á D. Hermógenes E sever- 
r i , Escribiente supernum erario de la Comisaría de ios 
Santos Lugares de Jerusalen.

Id. id. Nombrando Escribiente supernum erario  de la 
Comisaría de los Santos Lugares de Jerusalen á D. Vi
cente Martin y Benito.

24 id. Nombrando Agregado diplomático supernu
merario en el Ministerio á D. A rturo Gil de Santibañez 
y Chavarri.

25 id. Declarando cesante á D. Emilio de Torres y 
Martinez , Agregado de núm ero, en comisión, á la E m 
bajada en París.

Id. id. Nombrando Agregado de núm ero á la E m 
bajada en París á D. Fernando M. de Valarino.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario 
á la Legación en El Haya á D. José de Olmedo.

Id. id. Declarando cesante á D. Juan Gavaron, Cón
sul general en Londres.

Id. id. Nombrando Cónsul general de España en Lon
dres á D. Urbano Montejo y Aguilera.

Id. id. Declarando cesante a D. Ram ón Ozores, Cón
sul en Saigon.

Id. id. Nombrando Cónsul en Saigon á D. Juan Ruiz.
Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Da

masco á D. Adolfo Rivadeneira, que lo era en Colombo.
Id. id. Idem al destino de Vicecónsul en Colombo á 

D. Mariano Brusola y Tellez,que lo era en Civitavecchia.
Id. id. Idem al destino de Vicecónsul en Civitavec

chia á D. Alberto Garay y Lorenzo, que lo era en P e r
piñan.

26 id. Declarando cesante á D. José González H idal
go, Oficial prim ero de la Secretaría de las Ordenes.

Id. id. Nombrando Oficial primero de la Secretaría 
de las Ordenes á D. Adolfo Mentaberry, Vicecónsul que 
era en Damasco.

28 id. Declarando cesante del cargo de Jefe de Sec
ción de la Cancillería é Interpretación de Lenguas en 
este Ministerio á D. Victoriano de Pedrorena.

30 id. Nombrando Jefe de Sección déla  Cancillería é 
Interpretación de Lenguas en este Ministerio á D. R a
món María Suarez.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Larache á D. F ran 
cisco Lozano Muñoz.

Id. id. Idem Vicecónsul en Em uy á D. R icardo :Es?v 
pejo y Chaparro.

Id. id. Declarando cesante á D. Juan de Dios Rojas, 
Cónsul en Odessa.

Id. id. Nombrando á D. Jesús Gutiérrez Cónsul en 
Odessa.

4.° Diciembre. Nombrando Ministro Plenipotenciario 
en Lisboa á D. Cipriano del Mazo.

Id. id. Idem Cónsul en Liverpool á D. Federico Mar
tínez y Hernández.

Id. id. Jubilando á D. Vicente Bueno, Oficial segun
do de la Ordenación de Pagos de este Ministerio.

Id. id. Trasladando al destino de Oficial segundo de 
la Ordenación de Pagos de este Ministerio á D. José 
María Tobarra, Oficial tercero que era del Archivo del 
mismo.

Id. id. Nombrando Oficial tercero del Archivo de 
este Ministerio á D. Cipriano Garijo.

Id. id. Declarando cesante á D. Melchor B eltran, 
Oficial tercero de la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio.

Id. id. N ombrando Oficial tercero de la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio á D. Serafín Calderón.

Id. id. Declarando cesante á D. Manuel Sorrentini, 
Recaudador en Tetuán.

Id. id. Nombrando Recaudador en T etuán á D. Ma
nuel de L ara Lozano.

Id. id. Declarando cesante á D. Francisco Soliveres, 
Agregado de núm ero á la Embajada en Roma.

Id. id. Nombrando Agregado de número á la E m ba
jada en Rom a á D. Francisco Gómez Jara.
- 2 id. Idem segundo Secretario de la Em bajada en 

París á D. David de Prada.
3 id. Declarando cesante á D. Teodomiro Avendaño 

Vicecónsul en El Havre.
Id. id. Nombrando Vicecónsul en El Havre á D. Mi

guel Soliveres.
Id. id. Declarando cesante á D. Policarpo M anuc, 

Vicecónsul en Sm irna.
Id. id. Nombrando Vicecónsul en Sm irna á D. A r

turo A lbert y Verdú.
Id. id. Declarando cesante á D. Pedro F an tun , Vice

cónsu l en Casablanca.
Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Ca

sablanca á D. Manuel Vegas y Ponce de L eón , que lo 
era en Alejandría.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en A lejandría á Don 
Feliciano Angosto.

4 id. Declarando cesante á D. José Antonio de L a -  
valle, Cónsul en Filadelfia.

Id. id. Nombrando Cónsul en Filadelfia á D. Miguel 
Galindo.

Id. id. Declarando cesante á D. León Checa, Cónsul 
en Shanghay.

Id. id. Nombrando Cónsul en Shanghay á D. R a
món Vicente Oliveira.

5 id. Idem á D. José Arias Carvajal Vicecónsul en 
Perpiñan.

7 id. Idem Embajador en Roma á D. José Posada 
H errera.

Id. id. Declarando cesante á D. Ricardo Balez, A u
x iliar segundo primero de este Ministerio.

Id. id. Nombrando A uxiliar segundo primero de este 
Ministerio á D. Pedro P rat, Joven de Lenguas que era 
en Constantinopla.

Id. id. Declarando cesante á D. Angel |R ua ta , se
gundo Secretario en Lisboa.

Id. id. Trasladando al destino de segundo Secretario 
de la Legación en Lisboa á D. Agustin Marin, que lo 
era en Roma.

Id. id. Declarando cesante á D. José Benito de G ui- 
rior, Agregado de núm ero en Lisboa.

Id. id. Trasladando al destino de Agregado de n ú 
mero en Lisboa á D. Antonio Perez H errasti, Auxiliar 
sétimo primero que era de este Ministerio.

Id. id. Ascendiendo á Auxiliar sétimo prim ero de 
este Ministerio á D. Ernesto Creus y González, A uxi
liar sétimo segundo que era del mismo.

Id. id. Idem á A uxiliar sétimo segundo de este Mi
nisterio á D. Rainon Gutiérrez O ssa, A uxiliar sétimo 
tercero que era del mismo.

Id. id. Nombrando A uxiliar sétimo tercero de este 
Ministerio á D. A ndrés F reuller y Sánchez de Quirós.

7 id. Idem Joven de Lenguas en Constantinopla á 
D. Eduardo Bosch y Barran.

9 id. Destinando como segundo Secretario á la Em 
bajada en Roma á D. Pedro Escalante, que era Secre
tario de segunda clase cesante.

40 id. Declarando cesante á D. Juan de A lmiñana 
San Martin, Vicecónsul en Nueva-Orleans.

Id. id. Nombrando Agregado supernum erario á la 
Legación en Bruselas á D, Alfonso Pellico.

Id. id. Idem Agregado supernum erario á la Lega
ción en Bruselas á D. Manuel García Agüero.

Id. id. Declarando cesante á D. Julián Alfredo P rín 
cipe y Satorres, Vicecónsul en Trípoli.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Trípoli á D. José 
N avarro, Joven de Lenguas que era en Atenas.

Id. id. Idem Joven de Lenguas en Atenas á D. Luis 
L lanos, que era Agregado diplomático supernum erario 
y Vicecónsul nombrado en Nápoles.

Id. id. Idem Vicecónsul en Nápoles á D. José Víctor 
de Amilibia.

42 id. Idem Agregado supernum erario  á la Em ba
jada en Rom a á D. Luis de S o lís , Marqués de R ian - 
zuela.

43 id. Trasladando á la Embajada en Roma como 
Agregado supernum erario á D. Antonio Gil de S an ti
bañez, que lo era de igual clase en este Ministerio.

Id. id. Declarando cesante á D. Manuel López, Ofi
cial sétimo de la Ordenación de Pagos de este Minis
terio.

Id. id. Nombrando Oficial sétimo de la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio á D. Ildefonso María Vera.

Id. id. Idem prim er In troductor de Embajadores á 
Don Antonio Fernandez de Heredia, Vizconde del Cerro.

4o id. Admitiendo la dimisión del cargo de Ministro 
Plenipotenciario en W ashington á D. Facundo Goñi.

Id. id. Nombrando Ministro Plenipotenciario en 
W ashington á D. Mauricio López Roberts.

Id. id. Declarando cesante á D. Mariano Remon Zar
co del Valle, Encargado de Negocios en Constanti
nopla.

Id. id. Nombrando Ministro Plenipotenciario en 
C onstantinopla á D. Cárlos Navarro y Rodrigo.

16 id. Declarando cesante á D. Eduardo Badía y Or
tiz de Zúñiga, Vicecónsul en Londres.

Id. id. Nombrando Vicecónsul en Londres á D. José 
L una y Carbonell.

Id. id. Declarando cesante á D. Candido Pedrorena, 
Cónsul en La Guaira. 4

Id. id. Nombrando Cónsul en La G uaira a D. Aurelio 
Ortiz de Lanzagorta, que estaba destinado á Jerusalen.

Id. id. Trasladando al destino de Cónsul en Jerusa
len á D. Enrique A zurm endi, que lo era en Tánger.

Id. id. N om brando Cónsul en Tánger á D. F ran 
cisco U ncilla , Cónsul cesante que era de igual cargo.

49 id. D eclarando cesante del cargo de Ministro P le
nipotenciario  en C hina á D. José Heriberto García de 
Quevedo.

Id. id. Nombrando Ministro Plenipotenciario en Chi
na á D. Adolfo P atxo t y Achaval. '

Id. id. Idem Agregado diplomático supernum erario



á Ja Embajada en Par ís  á D. Joaquín Pcre ira  y Abascal.
SI id. ídem Agregado diplomático supernum erario  

á la Legación en París  á D. Eduardo Susini y Etc lie- 
verry.

24 id. Declarando cesante á D. Adolfo Mentaberry, 
Oficial primero de la Secretaría de las Ordenes.

Id. id. Nombrando Oficial primero de Ja Secretaria  
de las Ordenes á D. Adolfo de Tinco.

Id. id. Admitiendo la dimisión del cargo de segundo 
In troducto r  de Embajadores á D. Mariano Potestad.

Id. id. D e c l a r a n d o  c es a n t e  á D. P e d r o  J u a n  de  Zu- 
Jueta, A g r e g a d o  s u p e r n u m e r a r i o  á la E m b a j a d a  en  Pa r í s .

Id. id. Nombra mío Ag-egado supernum erario  á este 
Ministerio á D. José C o to n e r  y Adonde Panizar.

Id.  id.  D e p a r a n d o  c e s a n t e  á  D. L u i s  B o r d i u  , v i c e 
c ó n s u l  en  P a v o n a .

28 id. Nombrando MiuEíio Plenipotenciario en IGo- 
reneia á I). Francisco de P a i r a  Montcmar. ^

31 id. Idem A g r e g a d o  s u p e r n u m e r a r i o  á la Embaja
da en Rom a á D. Sebastian de Soto y Posada.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador de Fernando P oo y sus dependencias 
participa con lecha 30 de Diciembre último que no 
ocurría  novedad en el territorio de su  m ando , siendo 
bueno el estado sanitario de la colonia.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmo. S r : El A yun tam ien to  popular de I l iende

laencina, en la provincia de Guadalajara ,  ha  visto con 
el imás profundo dolor el trágico suceso ocurrido en Ja 
ciudad de Burgos, y se apresura  por lo tanto  á ofrecer 
respetuosamente aí Gobierno s u m a s  decidido apoyo y 
el de los hab itan tes  de esta villa, de quienes se hace fiel 
in té rprete  de sus deseos, para  salvar la causa de la li
bertad.

Salas Consistoriales de Hicndelaencina y E n e ro  28 
de d869.=Manuel Vicente .=(S iguen las f i rm a s . )= E x -  
ccJentísimo Sr. Presidente del Gobierno Provisional de 
la nación. ____

Excmo. Sr.: El A yuntam ien to  popular  y los vo lun ta 
rios de la libertad de esta ciudad h an  visto con p rofun
da indignación el asesinato del Sr. Gobernador de B u r 
gos, y ofrecen al Gobierno su decidido apoyo, esperando 
se castigue con severidad tan salvaje hecho.

Toro 28 de Enero de 4 869 .=E l  Alcalde, Francisco 
de L ig e ro .= E l  Comandante de los voluntarios, Antonio 
Perez G a lvan .=E xcm o.  Sr. Presidente  del Gobierno 
Provisional de la nación.

Excmo. Sr.: El Ayuntam ien to  popular que tengo la 
honra  de presidir, en sesión extraordinaria  de este dia, ha 
acordado sea el intérprete  para hacer presente á V. E., 
como lo ejecuto,  de que ha visto con indignación los 
sucesos dé Burgos, y con profundo dolor y sentimiento  
el asesinato del Sr. Gobernador de la provincia,  y que 
desea un pronto y ejemplar castigo para  los autores de 
este a tentado , ofreciendo al Gobierno Provisional su 
más decidido apoyo en cuanto puedan y valgan, no sólo 
con sus personas é intereses, sino también con sus in
fluencias de localidad y fuera de ella. ^

Lo que me apresuro á participar á V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años. La Guardia 28 

de Enero  de I869 .=E xem o. S r .= M a n u e lF .  de S o r ia .=  
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno Provisional.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento ,  comité y voluntarios 
de la libertad de la villa de Brihucga  han sabido con pro
fundo dolor los horribles sucesos ocurridos en Burgos. 
Llenos de indignación protestan contra semejantes he 
chos, y tienen el honor de ponerse á disposición del Go
bierno Provisional de la nación, en quien teniendo en 
tera confianza no dudan sacará incólume los principios 
proclamados por la gloriosa revolución de Setiembre.

Dios guarde á V. E. muchos años. B rihucga  28 de 
Enero  de 4869.=Excmo. S r — Por el Ayuntamiento ,  
Francisco García.— Por el comité, Cirilo Arribas y P a s 
tor. =  Por  los voluntarios de la l ibertad,  B ernardo 
Lopez .= E xcm o. Sr. Presidente del Gobierno Prov i
sional.

Excmo. Sr.: Este Ayuntam ien to  que tengo el honor  
de presidir  ha visto con el m ayor dolor el triste suceso 
y hecho horroroso cometido en la persona del Goberna
dor que fue de la ciudad do Burgos,  y se asocia al sen
timiento unánim e de todas las personas amantes del o r
den, al que pertenece toda esta población.

Dios guarde á V. E. muchos años. Olmedo 29 de 
Enero  de 4869.=Exenio.  Sr. — Luis  Torres Perez. =  
Excmo. Sr. Presidente  del Gobierno Provisional de ia 
nación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Excmo. se
ñ o r :  Muy dolorosa ha  sido la impresión que causó en 
e s t a  población el trágico suceso do Burgos : unán im e ha 
sido el grito de reprobación.

Intérprete  de los sentimientos de toda la gente h o n 
rada de esta villa ,  su Alcalde popular ,  liberal por ins
tinto y por principios,  execra con toda la energía de su 
alm a el atroz é inicuo atentado que lam entam os,  y que 
sólo puede originarse del extravío de las pasiones é 
ideas religiosas pervertidos por las insinuaciones pérfi
das de ciertos Ministros de la religión.

Como funcionario identificado con las aspiraciones 
del Gobierno P rov is iona l , ejerceré en el lugar  de mi 
jurisdicción la mayor vigilancia para que la tranquili
dad no sea alterada por la reacción.

Con la protesta de mi especial consideración y alto 
ap rec io , soy de V. E. su atento y seguro servidor 
Q. B. S. M .=Joaqu in  Sagardin.==Peralta  (Navarra) 28 
de Enero  de 1869.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Los que sus
c r ib e n , vecinos de Mazuela, partido de L e rm a ,  llenos 
de la más profunda indignación por el horrible  asesi
nato perpetrado en la persona del digno Gobernador de 
esta p rovincia,  protestan contra tan infame crimen, 
pidiendo pronto y ejemplar castigo contra los autores 
de semejante atentado , digno sólo de los sicarios de la 
reacción , y con los que , ahogando sus sentimientos li
berales, debe el Gobierno Provisional proceder con toda 
energía y rigor, sea la que quiera la condición social de 
los culpables, si es que se ha de salvar la libertad con
seguida á fuerza de tantos sacrificios y sangre de rra 
mada.

Mazuela 27 de Enero  de 1869.=Excmo. S r .=M atías  
García y San Juan .=C eles t ino  Valdivielso.-=Eusebio San 
Ju a n .= S a n t ia g o  Guerra.

Excmo. Sr. Ministro de la G obernac ión : Esta  Cor
poración m u n ic ip a l , tan luego como ha  tenido conoci
miento del terrible a tentado de que ha  sido víctima el 
Sr. Gobernador de esta provincia, se apresura  á t r a s 
m itir  á V. E. su inquebrantable  adhesión al Gobierno 
Provisional,  y su más profundo sentimiento é ind igna
ción por tan horrendo crimen.

Dígnese V. E. acoger con benevolencia esta m an i 
festación, hija de la lealtad de este A yuntam ien to  al 
Gobierno constituido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pradoluengo 28 
de Enero de 18G9.=P. A. del A.,  el Presidente, Ansel
mo Zaldo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC I A .
E n la villa de Madrid, á 25 de Enero  de 1869, en los 

autos que en el Tribunal de Comercio de S an tander  y 
en las Salas primera y segunda de la Audiencia de B u r 
gos han seguido D. Hipólito Bodega Argaña, D. Ven
tu ra  López Coterilla y D. Jesús Antonio Santa  Cruz, y 
por muerte  de este sus albaccas,  con la sociedad t itula
da (Quintana y Gutiérrez sobre nulidad de un convenio; 
los cuales penden ante Nos en virtud de recurso do in 
just icia notoria interpuesto por Bodega y los tes tam en
tarios de Santa  Cruz contra la sentencia de revista que 
en 25 de Febrero de 1868 pronunció la referida Sala:

Resultando que la mencionada sociedad Quintana y 
Gutiérrez se vió en la precisión de suspender las opera
ciones mercantiles y el pago de sus obligaciones en 31 
de Julio de 1866, y que con tal motivo formó en el mis
mo dia el balance general de sus negocios, según el 
cual su activo ascendía á 2.415.561 rs. y 71 cents., y su 
pasivo á 2.273.718 rs. y 58 cents.,  comprendiéndose cu 
el citado pasivo como acreedores á D. Hipólito Bodega 
Argaña por la sum a de 117.990 rs., D. Jesús Antoiuo 
Santa  Cruz por 127.720, D. Ventura López Coterilla por 
139.980, el Crédito Cántabro por 37.200, D. Prudencio 
Blanco por 389.719 rs. y 51 c e n ts . , y D. Manuel J. Gu
tiérrez y compañía por 17.295 rs. y 82 cents., y D. Sal- 
V l o,,o^YI?t a n a > cj?mo tu tor  de sus sobrinos menores,  
]Aor 3ü8.uto rs. y 15 cen ts . , saldo á favor de los mismos 
de la cuenta corriente que les seguía la citada sociedad 
con ínteres dcl b por -loo, y á cuyo payo estaban hipo
tecadas vanas  fincas por escritura do 18 do Diciembre 
de 1863:

Resultando que en 13 do Noviembre do dicho año 
de 1806 1a rotonda sociedad Quintana y OuOerrez h i /o  
u n a  proposición de arreglo á varios de sus a r re e d o n á  
ofreciéndoles que los hipotecarios conservarían los de
rechos que les asistían según sus contratos; si Horrado el 
cumplimiento  de estos ios bienes hipotecados no alcan

zaban á cubrir el importe de sus créditos, se cntenderia  
remitido ó condonado el déficit que pudiera resultar: 
que los prendarios tendrían desde luego como de su 
plena propiedad los valores que t-enian c-n garan tía  de 
sus respectivos créditos: que sobre ci m ontan te  de es
tos y el de los comunes y ciertos, según el balance, pa
garía  el 10 por 100 , la mitad á los ocho dias de admiti
do ó aprobado aquel convenio, y la otra mitad al año, 
con la mirantia de D. Ramón Perez del Molino: que lo 
mismo^efcctuaria respecto de la cantidad que fuese en 
deber á D. Prudencio Blanco y d D. Manuel J. Gutiér
rez y compañía, ó á la masa de sus acreedores,  por la 
que en el procedimiento d e s ú s  quiebras ó por convenio 
se abonase al Crédito Cántabro por el rosto de los p aga
rés que les tenia suscritos; y que cumplidas estas con
diciones se tendrían  por extinguidos del ludo los dere
chos y acciones que podían asistir á los acreedores por 
el reAo de sus respectivos créditos:

R esultando que los acreedores que asistieron á esta 
conferencia admitieron la proposición, haciéndolo los 
síndicos de la quiebra de Blanco y bus de la de Gutiér
rez y compañía con la salvedad de sin perjuicio de 
acudir ai Tribunal  de Comercio para  que resolviera si 
aprobaba el convenio, y acordaron todos consignarle 
en iustruii!":  v*< pubiieo si se creía conveniente ó nece
sario á -u ma\mr firmeza, ó para- acudir  al Tribunal 
paru su ratificación y aprobación si en el término de 
15 dias la sociedad (Quintana y Gutiérrez no podia te
ner la adhesión ó conformidad de los demás acree
dores:

R esultando que en efecto dicha sociedad no pudo 
conseguirla; y con este motivo, presentando el convenio, 
ei balance y la m emoria  expresiva de las causas de su 
situación de quiebra, acudió en 29 de dicho mes de 
Noviembre ai Tribunal  de Comercio para  que, prévios 
los trámites que se considerasen legales, se ratificara y 
aprobara la dicha proposición de convenio,  que desda 
luego reproducía para la primera  ju n ta  general,  la que 
debería convocarse con un  breve término, como así lo 
permitían la situación ó residencia de los acreedores y 
lo dispuesto en el art. 1.062 del Código de Comercio; 
añadiendo que en r igor podría dejarse de hacer, según 
su juicio, la declaración de quiebra; pero que si el 
Tribunal opinaba de otro modo, se conformaba con su 
determinación, y expresaba el sitio de su escritorio y 
la habitación de los socios:

Resultando que por auto de 1.° de Diciembre se de
claró en estado de quiebra á la referida sociedad Quin
tana y Gutiérrez, fijándose por entonces y sin perjuicio 
de tercero como época de los efectos de la declaración 
el dia 31 de Julio, y adoptándose las medidas propias 
del caso, y entre ellas la convocación á ju n ta  general 
para  el dia 20  de aquel mes, lo que se anunciar ía  por 
edictos y por medio de circular á los acreedores:

R esultando que el Juez comisario de la quiebra, des
pués de hecha  la ocupación de los bienes y papeles de 
la misma, emitió su informe en ei dia 12 manifestando 
que los libros de la indicada sociedad tenían los requi
sitos legales, y que no habia observado cosa a lguna  que 
le autorizase á creer culpabilidad de n inguna  clase; an 
tes bien consideraba que la quiebra habia  sido p ro d u 
cida por infortunios casuales é inevitables en el orden 
regular  y p rudente  de una  buena  administración m er 
cantil, ó fuese por las causas que referia la sociedad en 
su memoria:

Resultando que D. Salvador Quin tana  y D. Miguel 
Gutiérrez,  contra  quienes se habia decretado el arresto, 
solicitaron que se alzara el mismo bajo caución ju ra to -  
ria, y prévio nuevo informe favorable del Juez comisa
rio se estimó su solicitud:

R esultando que publicada la quiebra por los medios 
establecidos en la ley, y convocados los acreedores á la 
ju n ta  genera l ,  tuvo esta efecto en el dia señalado, h a 
biendo concurrido 19 acreed o re s , entre ellos D. R a i
m undo Barangot, como curador ad litem  de sus sobri
nos políticos D. Luis , D. Alfredo, Doña María Concep
ción y D. José Quintana y Ugarte, mediante  el discerni
miento del cargo que se le hizo por no poderles 
represen tar  su curador ad lona  D. Salvador Quintana, 
que era  uno de los miembros de la sociedad fa l l id a , y 
D. Vicente Aparicio en nom bre y como vocal de la 
Ju n ta  de gobierno de la sociedad Crédito Cántabro , la 
cual, habiendo aprobado en sesión ex traord inar ia  del 
mismo dia 20 de Diciembre las proposiciones de conve
nio que hacían á sus acreedores los quebrados Quintana 
y Gutiérrez,  le autorizó para  que representase  á la so
ciedad en la referida ju n ta  general y obrara  en el sen
tido expresado, y no habiendo concurrido 10 acreedo
res que representaban un  capital de 389.349 rs. y 8 
c én t im o s :

Resultando que abierta  la ses ión , se leyeron por el 
actuario la memoria, balance y escritos presentados por 
la sociedad fall ida, las actuaciones obradas,  el informe 
emitido por el Juez comisario de que se lia hecho refe
rencia, y el dado por el depositario acerca del estado de 
las dependencias de la quiebra ,  en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 4.067 del Código de C om erc io , te
niéndose además á. la vista los libros de dicha sociedad: 
que despucs previno el Juez comisario que los concur
rentes en representación ajena presentasen los poderes 
que acreditaran su personalidad; y hecho a s í , fueron 
reconocidos y declarados bastantes todos los p resen ta 
dos , sin que se hiciera reclamación ni protesta  contra  
n inguno  de ellos:

Resultando que en seguida D. Salvador Quintana, 
uno de los gestores de la sociedad fallida, manifestó que 
reproducía en todas sus partes Ja proposición de con
venio obrante  al folio 4 de los au tos ,  que habían  acep
tado varios de sus acreedores en 49 de Noviembre; y 
habiéndose leido, y no pidiendo n inguno  de los acree
dores la palabra contra  e l l a , se procedió á la votación, 
siendo el resultado que de los 49 acreedores c o n cu rren 
tes la aprobaran  47, que representaban en la quiebra un  
capital de 4.744.028 rs. y 42 c e n t s . , y se abstuvieron de 
vo tar  D. Joaquín Andrés Oliván, apoderado de D. Jesús 
Antonio Santa  Cruz ,  y D. Hipólito Bodega Argaña, 
acreedores prendarios,  que represen taban  u n  capital de 
245.740 r s . ; por lo que ,  excediendo el interés de los 47 
que aprobaron el convenio del importe de las tres 
quintas partes del pasivo de la quiebra, y siendo la m a
yoría de p e r so n a s , se declaró haber las dos m ayorías 
que requiere la ley, y en su consecuencia la exis tencia 
de c o n v en io , sin que en el acto se hiciera reclamación 
ni protesta a lg u n a ,  y m andó el Juez comisario que se 
extendiera acta de todo y se remitiera  al P r io r  del T ri
bunal á los efectos legales:

Resultando que del acta que se extendió según lo p re 
venido, aparece también que entre  los acreedores que 
aprobaron la proposición de convenio se cuen tan  los 
representantes  de los menores Q uin tana  y del Crédito 
Cántabro; D. Rafael Varona Michelena, síndico de la 
quiebra de D. Prudencio  Blanco, y D. Elias Ortiz de la 
Torre, síndico de la de D. Manuel J. Gutiérrez y com
pañía, habiendo prestado estos últimos su conformidad 
en la forma que lo hicieron al suscribir el acto ex tra -  
judicial de 49 de Noviembre :

Resultando que por auto  del Tribunal  de Comercio 
se m andó convocar á los que tuvieran  derecho para  
oponerse á la aprobación del convenio contenido en el 
acta; y hecha  la convocación, comparecieron oponién
dose en el 27 y 28 de dicho mes de Diciembre D. Jesús 
Antonio de Santa  Cruz, D. Hipólito de la Bodega A rga
ña y D. Ventura  López Coterilla, los cuales solicitaron 
que se declarase nulo el referido convenio y se le n e g a 
ra  la ap robac ión , m andando  que siguiera su curso el 
juicio universal incoado, con imposición de las costas á 
la sociedad Quintana  y Gutiérrez:

Resultando que en apoyo do esta solicitud expusie
ron que la sociedad Quintana  y Gutiérrez suspendió sus 
pagos el dia 31 de Julio y no se presentó en quiebra 
hasta  el 29 de Noviembre, faltando expresamente  al a r 
tículo 4.047 del Código de Comercio, é incurriendo por 
esta falta en la responsabilidad consiguiente: que la p re 
sentación de la quiebra fuera de tiempo y después de 
un concierto particular, cual era el de 49 de Noviembre, 
llevaba todos los caracteres de u na  combinación prepa
rada. contraria  al art. 4.151; y siendo el convenio p ro 
ducto de esta combinación, no podia ser sancionado por 
el T r ibunal:  que el art. 4.147 sólo autoriza las proposi
ciones de arreglo desde la p rimera  ju n ta  de acreedo
res en adelante, y por consiguiente*no podia ser válido 
el convenio que se aprobó en la ju n ta  de 20 de Diciem
bre en v ir tud  de proposición hecha  a n te r io rm e n te ; 
y también era nulo porque fué aceptado sin h a 
berse dado cuen ta  del expediente de calificación, se
gún  el art.  4.452: que la adjudicación-de las fincas 
hecha en dicho convenio á ius acreedores hipoteca
rios por el valor de las cargas era una  especie de 
pacto comisorio reprobado por la ley , y de aquí su 
n u l idad ;  siendo la adjudicación tanto más censu ra 
ble,  cuanto que recaía precisamente en favor do per
sonas unidas por estrechos vínculos de parentesco á 
la sociedad quebrada, cuales c ían  los m enores hijos de 
D. Tomás Quintana, cuyo curador ad bona era uno de 
los socios, y cuanto que ios acreedores no tenían cono
cimiento p r é v i o  do ia existe inda , legitimidad y prefe
rencia de aquellos crédit-.s: que el voto del curador  ad 
l item  de dichos menores aprobando el convenio era 
nulo, po rq ue on vo 1 v i era 1 o u na transaccion n o pudia d a r
le sin licencia judicial, previa justificación de utilidad; y 
que descontando el crédito de ios menores que im por
taba 358.515 r s . , ya no quedaba mayoría de cantidad á 
favor del convenio: que tampoco valia el voto que die
ron el sindico de la quiebra de l.banco y el de la de Gu
tiérrez, ya porque fué condicional, esto es, si lo aproba
ba el Tribunal, y ya porque no exhibieron sus creden
ciales, lo que constituía un  defecto de personalidad pre

viam ente  acreditada,  previsto y determinado como causa 
jus ta  de nulidad del convenio en el párrafo segundo del 
a r tícu lo  4.457, además de que su cualidad de síndicos 
no les autorizaba para  la transacción no siendo únicos, 
sino existiendo otros que no concurrieron á la ju n ta  y 
que podían disentir del voto de aquellos:  que por tanto 
había  que rebajar 407.014 rs. que importaban Jos crédi
tos de dichas quiebras,  y quedaba todavía^ más patente 
la falta de mayoría  de cantidad : que D. Vicente A p a r i 
cio, que votó como representante  dei Crédito ■ ’ántabru, no 
presentó tampoco poder, y por lo m iuno  su falta de per
sonalidad quitaba al convenio la cifra de 37.200 rs., im 
porte del crédito; y e n r e s ú m e n ,  que en el convenio 
concurrí :m vicios sustanciales de nulidad por defecto de 
las formas prescritas para  la convocación , celebración 
y deliberación de la junta ,  causados por infracción de 
los artículos 4.017, 1.066, 4.447, 4.151, 1.452 y 4.453 del 
Código de Comercio, y por falta de personalidad prev ia 
m ente  acreditada, que son las causas de nulidad p r im e 
ra y tercera  establecidas en el art, 1.457:

'Resultando que conferido traslado á la sociedad 
Quintana y Gutiérrez, le evacuó pidiendo que se apro
base en definitiva y en todas sus legítimas consecuen
cias el convenio que tenia hecho con sus acreedores,  y 
se impusieran las costas á los opositores; para lo cual 
alegó que D. Jesús Antonio de Santa  Cruz y D. Hipólito 
Bodega A rgaña  no tenían derecho para  oponerse á la 
aprobación del convenio, porque asistieron á la ju n ta  y 
no disintieron del voto de la mayoría, ni protestaron, 
sino que ún icam ente  se abstuvieron de votar:  que no 
era  cierto que se dejara de dar cuenta en la ju n ta  de 20 
de Diciembre del expediente de calificación de la quie
b ra ,  ni eran aplicables los artículos 4.017, 4.451 y 4.447 
del Código de Comercio, que se decían infringidos: que 
el curador  ad litem  de los hijos menores de D. Tomás 
Quintana pudo votar  y no necesitaba para  ello licencia 
judicial  ni información prévia de u t il idad ,  porque n in 
guna  ley lo establecía, y ántes bien debía creerse apli
cable al particular  del art . 346 del Código, y porque 
n ingún  perjuicio sufrían los menores: que aun supuesto 
lo contrario , y rebajando el importe del crédito de los 
m enores,  todavía habria  un exceso de 431.974 rs. sobre 
las tres quintas partes de los créditos ,  y por consi
guiente mayoría de cantidad:  que D. Vicente Aparicio, 
que votó en representación del Crédito Cántabro , tuvo 
personalidad por la delegación que en él se hizo en v ir
tud  del derecho consignado en los estatutos de dicha 
sociedad, la cual siempre se consideró bastante;  pero 
todavía rebajados los 37.200 rs., importe de este crédito, 
quedaría  mayoría  de cantidad: que los síndicos de las 
quiebras de Blanco y Gutiérrez tampoco carecían de 
personalidad porque su cualidad de síndicos era notoria, 
y por eso se los citó; y cuando asistieron á la ju n ta  n a 
die protestó ni reclamó, añadiéndose que aun  cuando 
hubiera  otros síndicos, todos tenían plenas facultades 
para  ejercer el cargo, y el que aquellos votasen con re
serva de la aprobación del convenio por el Tribunal 
nada  importaba, porque tal reserva era ve rdaderam ente  
innecesaria :  y por último, que si procediera el exámen 
del convenio en su fondo, tampoco podría negársele la 
aprobación por ser favorable á los acreedores:

Resultando que ámbas partes hicieron las pruebas 
que estimaron convenientes,  habiendo acreditado la de
m andada  por documentos que la Ju n ta  de gobierno del 
Crédito Cántabro podia delegar sus poderes en todo ó 
en parte  según el art. 28 de sus estatutos,  y que por 
acuerdo del 48 de Diciembre de 4866 autorizó al socio 
Aparicio para  concurrir  á la ju n ta  de la sociedad Quin
tana  y Gutiérrez, y aprobar el convenio propuesto por 
la misma á sus acreedores; y que en las quiebras de 
Blanco y Gutiérrez habia  declarado el Tribunal que los 
síndicos de las m ismas,  aceptando y votando dicho con
venio, obraron según sus atr ibuciones, y que aprobaba su 
c o n d u c ta :

R esultando que en 40 de Abril de 4867 el Tribunal  
de Comercio de San tander  dictó sentencia aprobando 
el convenio celebrado entre la sociedad fallida Quintana  
y Gutiérrez y sus acreedores en la ju n ta  general de 20 
de Diciembre de 4866, sin perjuicio de que se cumpla  
lo prevenido en el párrafo segundo del art. 4.145 del 
Código de Comercio para  los fines consiguientes, y sin 
hacer  especial condenación de cos tas ; que la Sala prU 
m era  de la Audiencia de Búrgos revocó esta sentencia  
por la suya de vista de 8 de Noviembre de 4867-, y que 
la Sala segunda en 25 de Febrero  de 4868 dictó la de 
revista  supliendo y enmendando la de vista, y confir
m ando la del Tribunal de Comercio :

Y resultando que contra este fallo in terpusieron Don 
Hipólito Bodega A rgaña  y los herederos de D. Jesús 
Antonio Santa  Cruz recurso de injusticia  notoria  porque 
en su concepto concurren  en ei citado convenio las i n 
fracciones referentes á las causas primera  y tercera  del 
artículo 4.457 del Código de Comercio, y por consiguien
te la ejecutoria que le autoriza es notoriam ente  injusta:

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. José María 
C áceres :

Considerando que los recurren tes  no h an  just ificado 
ni intentado justificar defecto alguno en las formas pres
critas por el Código de Comercio para  la convocación, 
celebración y deliberación de la ju n ta  en que se aprobó 
el convenio de que se trata, ni resulta  por n in g ú n  otro 
medio que h aya  existido , y que por consiguiente no 
puede estimarse infringida la regla  primera  del a r t ícu 
lo 4.457 del mismo Código de Comercio:

Considerando que es inaplicable al caso lo d ispues
to en el art. 4.047, porque á pesar del tiempo que medió 
desde el 34 de Julio, en que los quebrados cerraron sus 
libros y suspendieron los pagos, hasta  29 de Noviembre 
de 4866, en que se presentaron al T r ib u n a l , este hecho 
producirá  el efecto legal de que se p resum a culpables á 
los fallidos, y no obstante lo convenido con los acree
dores continúe el procedimiento para  la calificación de 
la quiebra como lo h a  determinado la ejecutoria:

Considerando que es también inaplicable el artículo 
4.451, porque el convenio particular  de un  acreedor con 
el quebrado, que este artículo declara n u lo ,  no puede 
equipararse al que se ha  verificado formal y ju d ic ia l 
mente con la mayoría de los acreedores reunidos en 
ju n ta  con las solemnidades que requiere el derecho m er  
cantil, y que ha  merecido la aprobación del Tribunal 
competente;

Considerando sobre el segundo motivo del recurso, 
en que se a tr ibuye  falta de personalidad ai curador  de 
los menores Quintana,  que concurrió  con su voto á for
m ar  la mayoría; que dicho curador,  aunque  investido 
por sus propias funciones con las facultades necesarias 
para  un  acto en que se limitó á aceptar  las hipotecas 
constituidas en favor de los menores, estaba además a u 
torizado expresa y judic ialmente  para  representarlos 
en la quiebra:

Considerando, en cuanto á los síndicos de otras quie
bras y representante  del Crédito Cántabro , á quienes 
también se a tr ibuye falta de personalidad, que estos in
dividuos h a n  usado de sus facultades para  rep resen tar  
á la masa de acreedores de aquellas quiebras, y que to
dos h an  obtenido en ellas la aprobación judicial  in d e 
pendientemente  de la que pronunció en estos autos so
bre  el convenio mismo el T ribunal  de Comercio:

Considerando, por todo, que dicha ejecutoria no ha  
infringido las disposiciones p r im era  y tercera  del a r 
tículo 4.457 del Código de Comercio ni otra  ley alguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de injusticia notoria  in terpuesto  por 
D. Hipólito Bodega Argaña y los herederos de D. Jesús 
Antonio de San ta  C r u z , á quienes condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada,  que se 
distribuirá en la forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Búrgos con la  cer t i 
ficación correspondiente.

Así por esta nuest ra  se n ten c ia , que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legisla
t iva,  pasándose al efecto las copias necesarias,  lo pro
nunc iam os,  m andam os y f i rm am os.= José  P o r t i l l a .=  
José M. C áceres .= Laureano  de A rr ie ta .= V a len t in  Gar- 
r a ld a .=  Francisco María do C ast il la .=  José María l i a 
r o n  Joaquín Jaum ar.  =  José F e rm ín  de M u ro .— Ju an  
González Acevedo.

JPublicacion.=Leida y publicada fue la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de d i 
cho Supremo Tribunal.

Madrid 25 de Enero  de 48G9.=Dionisio Antonio de 
Puga.

A N U N C IO S O F IC ÍAL E S.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
E n  el Juzgado de La B isbal, del territorio de la A u 

diencia de Barcelona, se ha  de proveer una  Escribanía 
de actuaciones con sujeción al real decreto de 29 de 
Noviembre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 
4868. Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum en
tadas al Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia ,  por conducto 
de la Sala de Gobierno de la citada A udiencia ,  dentro 
del plazo de 30 días naturales  é im pro rogab les , con ta
dos desde la publicación de esta convocatoria  en la 
G a c e t a .

Madrid 29 do Enero do 4869. Ei Subsecretario , 
Trinidad Sicilia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  general por capítulos de los inqresos l íquidos que h an  tenido lug a r  en las cajas de la  isla de Cuba 
du ra n te  el mes de Ma y o de 1 8 6 8  correspondiente al presupuesto de 1867-68  com parados con los v er i f icados 
en ig ual período del ejercicio de 1 8 6 6 - 6 7 ,  según resu lta  de las cuentas del Tesoro, y que  se publica  en la 
G a c e t a  en cumplim iento  del decreto de 11 de A b r i l  de 1 8 6 5 .

C
apítulos.

DESIGNACION DE LOS ING RESOS.

Recaudado en 
4 867-68.

Escudos.

Ucandadu en 
1 866—67.

Escudos.

Más 
eri 4 867-68.

Escudos.

M énos 
en 1 867-68.

Escudos.

4.°
2.°
3 >
4.°

5.°

4.°
2 .°
3 >

4.°
2 .°
3.°
4 .°

Unico.

4.°
2.°
3 >
4.°

4 .°
2 .°

Seccioi

SECCION P R IM E R A .
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Impuestos sobre la p r o p i e d a d ..........._.............
Idem sobre la industr ia  y el c o m e rc io . . . .
Idem por conceptos especiales.............
Derechos sobre tí tulos en Facultades,  Cien

cias y A r te s ......................................................
Resultas de presupuestos cerrados.............

4 .4 0 3 .9 4 2 .0 9 4
3 0 1 .7 2 0 ,9 8 3

0 .7 6 9 ,9 4 1

7 1 3 .2 5 0  
4 1 .5 6 5  7 0 0

4 8 9 .7 1 6 ,9 2 4
4 4 3 .1 7 5 ,3 5 1

5 2 .9 6 5 ,2 2 1

6 6 8 ,5 0 0  
1 0 7  2 1 8 ,3 6 3

6 1 4 .2 2 5 /1 7 0
4 5 8 .5 4 5 ,6 3 2

4 4 ,7 5 0

))

40 .1  Oo,2 8 0  

6b.Co2.G 63

4 .4 5 4 .7 1 1 ,9 6 8 7 9 3 .7 4 4 ,3 5 9 7 7 2 .8 1 5 ,5 5 2  

..............  660.91

4 .0 1 1 ,0 0 5
6 1 9 ,7 5 0

))

1 1 1  8 4 7 ,9 4 3  

6 7 ,0 0 0

9 1 .1 0 2 ,9 6 8
»
)>

2 9 .7 1 5 ,6 5 4

SECCION S E G U N D A — a d u a n a s .

Ramos de a rancel ...............................................
Derechos m en o re s ..............................................
Resultas de presupuestos cerrados .............
R am os diversos....................................................

SECCION T E R C E R A .
RENTAS ESTANCADAS.

Efectos t im b ra d o s ..............................................

Más en 4 8

4 .5 4 1 .0 3 7 ,1 6 4
3 9 .5 2 7 ,4 0 3

6 1 9 ,7 5 0

6 7 - 6 8 ..........................

1 .6 3 2 .1 4 0 ,1 3 2
3 5 .5 1 6 ,3 9 8

2 9 .7 1 5 ,6 5 1

4 .5 8 1 .4 8 4 ,3 1 7 4 .6 9 7 .3 7 2 ,1 8 1 4 .6 3 0 ,7 5 5  

....................  4 16 .4 :

5 3 4 ,9 3 7
)>

4 2 0 .8 1 8 ,6 4 9

8 7 ,8 6 4

4 .4 7 0 ,6 5 2

2 5 5
9 3 0 ,6 6 6

Menos en

4 9 0 .1 2 8 ,4 0 2
4 0 .3 5 7 ,9 3 7

4 8 6 7 - 6 8 ...................

4 9 4 .5 9 9 ,0 5 4
4 5 .8 2 3

2 5 5
9 3 0 ,6 6 6

Rocnlt^c rlp narrados. «••••*IvtzbLll Iclb Utz piLoUpUOOlUO 661 AU/UWü. •
Estanco de ga llos ................................................

2 0 6 .4 8 6 ,3 3 9 2 4 4 .6 0 7 ,7 2 0 5 3 4 ,9 3 7 5 .6 5 6 ,3 4 8

SECCION C U A R TA .—l o t e r ía .
Menos en 4 8 6 7 - 6 8 ....................

1 2 .0 4 8 .4 3 0 ,4 6 8  1 4 .9 4 2 .4 4 2 ,6 7 9  |

....................  5 .4 2 4 ,3 8 4

4 0 6 .3 1 7 ,7 8 9  1

SECCION QUINTA.—b i e n e s  d e l  e s t a d o . 

Prnrlneto en renta ................................................................ 3 4 .4 7 4 .0 0 6
9 9 .4 8 2 ,2 6 0
4 4 .6 2 8 ,0 3 5
1 3 .4 8 6 ,4 0 0

4 4 .3 5 5 ,4 6 9
3 .7 4 8 ,8 6 4

4 6 8 .3 3 4 ,8 3 0
9 5 .7 3 3 ,3 9 6

))
1 3 .4 8 6 ,4 0 0

1 0 .4 8 1 ,4 6 3

4 2 6 .7 0 6 ,7 9 5
Idem en v e n ta ......................................................
Bienes de regu la res ............................... ..
Resultas de presupuestos ce r rad o s ..............

SECCION SE X T A .— in g r e s o s  e v e n t u a l e s . 

Tno'TP^nci a vanUnalas...........................................

4 8 5 .4 7 0 ,7 0 1 5 1 3 .4 3 8 ,8 6 3 4 0 8 .9 1 9 ,7 9 6 4 3 6 .8 8 7 ,9 5 8

6 8 ,4 6 2

6 0 .7 6 2 ,9 4 6
»

Ménos en

7 3 .7 9 1 ,0 2 4
8 4 5 ,7 8 9

7 4 .6 3 6 ,8 1 0

4 8 6 7 - 6 8 ....................

4 3 4 .5 5 3 ,9 3 7
2 4 0

.................... 3 2 7 .9

»
6 0 5 ,7 8 9R esultas  de presupuestos cer rados ..............

1 3 4 .7 9 3 ,9 3 7 6 0 5 ,7 8 9 6 0 .7 6 2 ,9 1 6

M é n o s  nn 1 8 6 7 - 6 8  ..............................  6 0 .4 5 7 .4 2 7

R E SU M EN .

a 4 .a—Contribuciones é im p u e s to s ..............
2 .a—A d u a n a s ....................................................

4 .4 5 4 .7 4 4 ,9 6 8  
4 .5 8 1 .4 8 4 ,3 1 7  

2 0 6 .4 8 6 ,3 3 9  
2 .0 4 8 .4 3 0 ,4 6 8  

1 8 5  4 7 0 ,7 0 1  
7 4 .6 3 6 ,8 1 0

7 9 3 .7 4 4 ,3 5 9
4 .6 9 7 .3 7 2 ,1 8 4

2 1 4 .6 0 7 ,7 2 0
4 .9 4 2 .4 1 2 ,6 7 9

5 1 3 .4 3 8 ,8 6 3
1 3 4 .7 9 3 ,9 3 7

6 6 0 .9 6 7 ,6 0 9
»
»

1 0 6 .3 1 7 ,7 8 9

»

)>
4 4 6 .1 8 7 ,8 6 4

5 /1 2 1 ,3 8 1

3 2 7 .9 6 8 ,4 6 2
6 0 /1 5 7 ,1 2 7

_ _  3 .a— R entas  E s tan c ad a s ................................
________ _ 4 .a— L oter ía ............ - ................. *.....................

5 .a— Bienes del E s t a d o ..................................
_ _ 6 .a—Ingresos e v e n tu a l e s ..............................

T o t a l .............. 5 .5 5 0 .9 2 0 ,6 0 3 5 .2 9 3 .0 6 9 ,7 3 9 7 6 7 .2 8 5 ,3 9 8  ! 5 0 9 .4 3 4 ,5 3 4

Más en 1 8 6 7 - 6 8 .................... ...................... 2 5 7 .8 5 0 ,8 6 4

N o ta . E l presente  estado queda sujeto á las rectif icaciones que produzca el exám en de las cuentas  en que se 
funda.

Madrid 2 7  de Enero  de 4869.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Lu is  de A révalo .=V .°  B .°=E1 Subsecre
tario,  Rom ero  Robledo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

COMISION ESPECIAL BE EFECTISTAS.

E s t a d o  demostrativo del resu ltado  q ue ha  tenido la subasta  celebrada p a r a  la amortizac ión  de títulos de s i 
sas de esta v il la  el d ia  30 del corriente  en las Casas Consistoriales ante la comisión especial de l iqu idac ión .

Se h a n  p re se n ta d o  á d ich a  s u b a s ta  304.072 e scudos  n o m in a le s  en  43 proposic iones  á 
3 £380 á 7-500 escudos p o r  100, y h a n  q u e d a d o  a d m i t id a s  las s iguientes;

los t ipos desde

NOMBRES DE LOS PROPONENTES. TITULOS
admitidos.

VALOR
nominal.

TIPOS.
Su importe. 

Eses. Mils.

D. Manuel V a lenzuela ........................................................................... 3 40.840.1 1 / * C) 3 ‘380 Q GCQ‘Oí>no.bbo u/u

D. Antonio  Elias R o m e r o ...................................................................
8
9

1.1 (jo
41.512

9.616
46/128

496
6.192
6.688
3.376

42.428
1.288
6.848
7.720

45.528
6/176

32.864
4.760
2.752

384
VA /

3 ‘575 4 i7 ‘560 
4.213392 
3.610‘808 
6.273*792 

493*440 
2,427*264 
2.661*824 
4.345 336 
4.839*072 

513*942
o) mOA.CDAn

El m is m o .................................................................................... ...............
/V
2

o bbUA|-»V
D. Simeón T ornos ...................................... ............................................. A 0

O lOO
Qfonn

D. Cayetano de Jorge ............................................................................. 3
3
4

o oWU
3 ‘900 
3 ‘920 
3 ‘980
o»no

D. Antonio  Elias R o m ero ....................................................................
D. José Martínez R o d r íg u ez ................................................................
E l  m is m o ................................................................................
D. Manuel Cosme.....................................................................................

i
14

o Uoo 
3‘990 
3‘990El m is m o .................................................................................................... A

D. Ignacio Ortigúela...............................................................................
A
9
oD. Antonio Elias R o m ero ....................................................................

4
/ ‘H 1 h

2. /39 2UU 
Q nOQiQHQ

El m is m o .............................................................................. ......................
D. Víctor José Martínez Ocon.............................................................
D. Joaquín  Gassó..........................................

2
4

A A

4 UI4
4‘09 5 
4‘400
/ < i n/i

O.UUo oüo
6.388*716
3.832160

13.4.74*2-10
739*200Doña Catalina Cancio .............. ......................... 7 4 1UU

/, ‘Oían
D. José N am ela ..................................................... 4

4

4 vUU

D. Joaquín  de Acuña  y Beloy.......................
4 zUU 1.133*840

A P 1 tOOfi
D. Nicolás de la P e ñ a  y P e ñ a ............................................................ q 4 ¿UU lblrioU

D. Ju an  Bautis ta  Megía y Dader ..........
D. José María S á n c h ez ...........................

o
6

44
p

5U4
2.576

44.912
8.420

4‘850 
4'2G0 
A ‘ h nn

214*200
1.097*376
K O /. 1 iQQA

D. Antonio de las P e ñ a s ................................ 4 4UU 
/ t^AA

0.241 2oU 
3.654
(7) n / j (OnnD. José M a r t ín e z ......................... 4 oUU

f. ‘VAA
D. Simeón de T o rn o s ..............................................................................
D. Angel Vázquez y López..................................

u
44

q

u.DOO
4.744
0.968

ODA

4 D(JU
4-500
/ ‘DA A

41 ~UU
2.134*800
Q OAV<9QA

D. Vicente R o d r íg u ez ......... ......................... 6
4

4 bUU
A'CXCi'O.

0-2UO ZoU 
A A 09/RQ9Q

D. F e rn an d o  Domingo L ó p ez ..................... A QC h
4 bbo 
A i7nn

Ta.z-c-c ario 
NO un,90

D. Angel Vázquez y L ó p ez .............................. 3 A ()a/,
4 /UU 
/.Qnn

OU-T UOU 
A 09 1 ‘NOO

D. Benito María del Mazo....................... 4
4
A

A \CK
4 oUU
LOAA

l.UOi Û U 
a 00*090

D. José M a r t ín e z . . .................................. T1U 
i Ala

4 oUU1. i OÍ\C\
1UU UoU 
700‘NAO

El m ism o ....................................... 1 .4 / Xj
A O v) ¿Y

4 bUU
N

/Ub obU
non

D. Simeón T o rn o s ....................... 1
A

1. JivU
o cíon

UbU 
h onn

D. Antonio García (parte de la n ú m ero  37)___
1
2

c/.U/CU
4.216

5 4. UbU 
6080

T otü (7)00 Cî Ct i r\r\ AAAlAPO
/vüOi JOü 400.090 668

de A  h £ ?  com Pre,ndldos en la preceden te  relación se p re sen ta rán  en la Contaduría 
fna n - b l A d a  i Ia 5 p °t>rero próximo, de doce á tres de la tarde, con los títulos ofrecidos en la for
m a pievenida  en las condiciones de la s u b a s t a , á fin de realizar su importe.

30  de Enel '°  de 1869.=E1 Alcalde pr im ero  popular, Presidente ,  Nicolás María llivero.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Estado d em ostrativo  del re su ltad o  de la s u 
basta ce lebrada en este  d ia  para la a d q u is i 
c ión  de créd itos de la Deuda d el T esoro  
p roced en te  del p e r so n a l ,  c o n s ig u ie n te  á lo 
p reven id o  en la le y  de 31 de Ju lio  de 1855.

Cambio lijado por la Junta para que sirva de t ipo,  25 por 1 0 0 .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS Importe no
(pie lian hecho las proposiciones. minal. Lamhio.

D. E s t e b a n  O r t e g a ............................................ 4.000.000 22.95
El m i s m o . ..................................... ■1.000.000 22,05
El m i s m o .............................. '1.000.000 22,77
Manuel Ángulo  R o b ió .......... ■1 0 'i • 1 IG 2-W,0
A nto n io  Ai v a r e  z b a r c i a ............ ' .*.!! !! \ 7.090 22, á 0
El m i s m o ............................................. | 200.000 22, á 0
J ac in to  G o n z á l e z .......................................... 20.702 22.99
'Manuel S á n c h e z .......................... ! ! ! . ! . " . 4 7.709 22
J o sé  G onzá lez ................................................ 8.032 22,75
E d u a r d o  G. T o r r e s ..................................... 27.170 23
A lf red o  O l a v a r r í a ....................................... 500.000 22.70
19 m i s m o ......................................................... 500.000 22,70
Idías L o z an o .................................................. 80.05S 22, á 5
El m i s i n o ......................................................... 200.000 22 7")
A n to n io  ( tu r ro s  y Eni iq ue z ................... O./i/S 23
M el lio n M e n d o z a ........................................ 27.170 22,70
Celer io o  S e r r a n o ......................................... 300.000 23
E l  m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 22,90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. | Cambio.

lis. vn. i E s c u d o s .

Efectivo.

Escudos.

D. M anuel S á n c h e z ..........
A n to n io  Al

vo rez  G a r 
c í a ................ 17.590

El m ism o .  .. 200.000 
Man ti el A ngulo  Robio
El ias  L o z a n o .................
E s l é b a n  O r t e g a ...........
Mrli ton  M e n d o z a . . . .  
A lf red o  ( )la-

v a r r í a  . . . . 500.000
El m ism o  . .  500.000
Jo sé  G o n z á l e z ...............
Elias L o z a n o ..................
E s l é b a u  O r t e g a ............
Ce fe r ino S e r r a n o  . . . .  
E s te ban  Ortega,  pa r lo  

d e  1.000.000 di* r s . .

4 7.769

( 217.590

1 104.116 
S0.05S

4.000.000 
27.176

| 1.000.000

3.632
200.000

4.000.000 
200.0 uO

5 5 1 .A 62

2 ‘200

2*240

2*240
2*245
2*265
2*270

2*270

2*275
2*275
2*277
2*290

2*295

1

390*9 IS

4.874*016 

2.332* 19S 
1.797*302 

22.650 
616*895

22.700

82*628
4.550

22.770
4.580

12.656*043

4.401.803 1 00.000

Madrid 3 0  do E i u  

guiño Zapater ía .—Ah0 

si den te, Heredia.

n\> d e  1869. - : El Secretario, G rc- 

B . ° = E 1  Director general,  Pre-



DIRECCION G EN ERA L D EL PATRIMONIO
Q UE FUE1 DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta los alm íbares, 
conservas , vinos y licores existentes en P a lac io , en la 
cantidad y de las clases que expresa la relación que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría para los que de:: 
seen interesarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 3 de Febrero  próxim o en 
las habitaciones que ocupó el Principe de Baviera, plan
ta bajo del Palacio, de once á dos de la tarde, verificán
dose la subasta por lo tes, y adjudicables á los licitado- 
res que respectivam ente m ejoren el tipo de tasación de 
los efectos.

Madrid 28 de Enero de 4869 .= E l D irector «•eneral 
Manuel Ortiz de Pinedo. b ^ t r a i ,

DIRECCION G EN E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido el plazo prefijado por la legislación v i

gente del ram o desde que se publicó por prim era vez la 
vacante de los títulos de Marqués de la V era, de M ata- 
florida y de los L lan o s , y no constando se haya presen
tado hasta el dia persona alguna á reclamarlos; en cum 
plimiento de lo m andado en el real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por segunda vez la vacante de las expresadas 
dignidades para que los que se consideren con derecho 
á ellas puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del térm ino de seis meses á fin de obtener las 
oportunas declaraciones á su favor, satisfaciendo p ré- 
viam enté el im puesto especial que les corresponda y los 
a trasos de lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid 30 de E nero de 4869.= E 1  Director general, 
Juan  García de Torres.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN TA S ESTANCADAS
Y LO TERÍAS.

Noticia d é lo s  pueblos y Administraciones donde han cabido los 29  
premios m ayores de los 9 5 0  que comprende el sorteo celebrado 
en este  dia.

P R E M IO S.

N Ú M E R O S . —  . A D M IN IST R A C IO N E S.
E scu d o s.

1.095 60.000 Madrid.
2.489 20.000 Idem.
7.946 10.000 Idem.

19.294 2.000 Idem.
14.463 2.000 Idem.

6.990 2.000 Badajoz.
1.661 2.000 Cervera del Rio Pisuerga.
1.321 2.000 Ceuta.

10.842 2.000 Sevilla.
6.067 2.000 Madrid.

11.598 1.000 Málaga.
18.080 1.000 Algeciras.
2.151 1.000 Puenteáreas.

704 1.000 Madrid.
42 1.000 Idem.

18.788 1.000 Idem.
8.11o 1.000 Málaga.

10.756 1.000 A licante.
10.199 1.000 Madrid.

2.600 1.000 Talavera de la Reina.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la form a p re 

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á cada 
una de las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en 
campaña, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio Me la 
Paz de esta cap ita l, han  resultado agraciadas las si
guientes:

Huérfana.
Doña M ariana Portillo, hija de D. Bruno, Coronel de 

infantería, m uerto  en el campo del honor.

Doncellas.
María F lo ren tina Martinez y A rechasala de Dámaso» 

del Hospicio.
María del Carmen Diaz de la Vega y R ey de Juan, 

de id.
E nriqueta  A sunción Pascuala de Félix, de id.
Isabel Sebastian Cañedo de M arcelino, del Colegio 

de 'la Paz.
Anselm a Gutiérrez de Ignacio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 13 de 
Febrero de 1869.

Constará de 12.000 billetes al precio de 40 escudos 
(400 rs.), distribuyéndose 360.000 escudos (180.000 pesos) 
en 600 premios de la m anera siguiente:

PREM IO S. ESC U D O S.

1   d e ............. 100.000
1   d e ............. 40.000
1   de................  20.000
1   de ..............  10.000

16  Me 1 .000 ................  16.000
580    de 300.......  174.000

600 360.000

Los billetes estarán divididos en décimos , qUe se 
expenderán á 4 escudos (40 rs.) cada uno en las A dm i
nistraciones de la R enta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, 
único docum ento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición délos billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán
en las Adm inistraciones en que se vendan los billetes
con la puntualidad que tiene acreditada la R enta.

Terminado el sorteo se verificará otro, em la forma 
prevenida por orden de 19 de Febrero de 1862, para ad
jud icar los premios concedidos á las huérfanas de m ili
tares y patriotas m uertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta ca
pital, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 30 de Enero de 1869.=P . O., Lam eyer.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 1.° de Febrero próximo, desde las diez de la 
m añana á las dos de la tarde , satisfará esta Caja el c u -  
pon vencido en 1.° del corriente de los efectos públicos 
y del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas 
de señalam iento lleven los núm eros del 547 al 564 in 
clusive, que comprenden 64 depósitos.

Madrid 30 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.
Desde el dia 1.° de Febrero queda abierta la ven ta  

de árboles procedentes de los viveros de este Canal.
En las oficinas de la Dirección de las obras, calle del 

Prado , núm . 4 , cuarto segundo, se harán  los pedidos y 
estarán de manifiesto los precios y clase de árboles 
todos los dias no feriados, de once á cuatro de la tarde.

X —651—3

T E S O R E R Í A  C E N T R A L
DE LA H ACIENDA P U B L IC A .

El dia 1.° de Febrero próximo se abre el pago de los 
haberes correspondientes en el mes de la fecha á las 
clases activas y pasivas que cobran por esta Tesorería.

Madrid 29 de Enero de 1869.=Inocente Ortiz y Ca
sado.

T ESO R ER ÍA  DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PR O V IN C IA  DE M ADRID.

El dia 1.° de Febrero próximo se abre el pago en 
esta Tesorería por los haberes del corriente, mes á todas* 
las clases activas y pasivas que cobran por la misma, 
pagándose las pasivas á saber:

Dia d.°, de diez d ires.
Retirados, Jefes.—M onte-pio militar, prim era clase, 

y Monte-pio de Jueces.
Dia 3, de diez á tres.

Retirados, clase de tropa, y retirados de M arina y 
Monte-pio civil, letras de la A á la E  inclusive, y pen
siones de gracia.

Dia 4, de diez d tres.
Retirados, Capitanes y subalternos; Monte-pio civil, 

letras de la F á la L inc lusive , y Monte-pio de Marina.
Dia 5, de diez d tres.

Cesantes de todos los Ministerios y Monte-pio civil, 
letras de la M á la Q inclusive , y tercera clase de Mon
te-pio m ilitar.

Dia 6, de diez á tres.
Jubilados de todos los Ministerios y Monte-pio civil, 

letras de la R  á la Z  inclusive.
Dia 8, de diez d tres.

Exclaustrados, emigrados de A m érica, convelidos 
de Vergara y segunda clase de M onte-pio militar.

Dias 9 ,1 0  y  11, de once d tres.
' Todas las clases sin distinción, y el último día re ten 

ciones ; advirtiéndose que los dias del 1.° al 8 señalados 
por clases no pueden pagarse otras que las señaladas.

Madrid 28 de Enero de 4869.=E1 Tesorero, Manuel 
de la Escalera.

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE MADRID.
D. Nicolás María Rivero, Alcalde prim ero Presidente 

del A yuntam iento popular de Madrid.
Hago saber: Que siendo el orden el más segure ci

m iento de la lib e rtad ;
Que conviniendo en tal concepto practicar los dere

chos políticos de modo que su ejercicio no dé pretexto 
alguno á los perversos ni á los pusilánim es para consi
derarlos contrarios á la tranquilidad pública ni á la se
guridad individual;

Que debiendo por lo mismo guardarse la m ayor com
postura en las manifestaciones populares para evitar 
toda ocasión de perturbaciones y a larm as, siempre fu
nestas á las instituciones liberales;

Que habiendo demostrado la experiencia cuán difícil 
es im pedir excesos, ó cuando ménos lam entables des
órdenes en las manifestaciones noctu rnas, donde á fa
vor de las som bras se confunden con los leales defenso
res de la libertad sus más encarnizados enem igos, an i
mados de siniestras intenciones p^ra a lterar la tranqu i
lidad, difundir el te rro r y p resentar corno perturbado
res á los ciudadanos que, en uso del más legítimo dere
cho, piden pacíficamente el establecimiento de una li
bertad ó la concesión de una  g a ra n tía ;

Y siendo urgente evitar en lo posible desm anes tan 
favorables á la causa de la reacción como contrarios 
al in terés del progreso y al afianzamiento de la libertad,

He juzgado oportuno dictar las disposiciones si
guientes :

1.a Las m anifestaciones populares no podrán verifi
carse duran te  la noche. E sta prohibición en nada alte
ra ni m enoscaba el derecho que tienen todos los ciuda
danos de reunirse á cualquier hora en paraje determ i
nado, prévio aviso á la A utoridad.

2.a Se prohiben asimismo en las manifestaciones pú
blicas los m ueras y otros gritos subversivos, que son 
contrarios al carácter em inentem ente pacífico de estas 
reuniones. Los ciudadanos todos quedan autorizados 
para detener y entregar en manos de la A utoridad á 
los que de esta ú otra m anera in tenten  pertu rbar el ejer
cicio de este derecho, el más sagrado y solemne de un 
pueblo libre.

3.a Los Alcaldes populares de los d is trito s , los Al
caldes de barrio, los Jefes y Oficiales de los voluntarios 
de la libertad, y el cuerpo de Guardias del A yun ta
m iento quedan encargados especialmente del cumpli
miento de las precedentes disposiciones.

H abitantes de M adrid: La co rdura, la ilustración de 
que tan relevantes pruebas habéis dado en el espació de 
cuatro meses me aseguran que comprendereis el espí
ritu  de estas disposiciones, y estinfáreis la  recta y pa
triótica intención que las há dictado. E n las nobles 
prendas de carácter que os d is tin g u en , en las grandes 
virtudes cívicas que os enaltecen confío para realizar 
tan patriótico objeto. Las libertades de los pueblos se 
conquistan con el valor y se sostienen con la prudencia. 
De ámbas dotes habéis hecho glorioso alarde en repeti
das ocasiones; de la últim a sobre todo necesitáis, ahora 
más que nunca, para^ asentar sobre sólido cimiento los 
derechos adquiridos á costa de sacrificios tan  heroicos.

Establecidas están para siempre en España las liber
tades políticas: la libertad de reunión, la libertad de aso
ciación, la libertad de im prenta, la libertad de enseñan
za, y la más a l ta , la más im portante , la más santa de 
todas: la libertad de cultos, consagrada ya* por los 
hechos.

Las Autoridades populares y los Jefes de la Milicia 
ciudadana lo han oído de los labios del Gobierno, que 
después en distintas palabras lo ha repetido á España 
entera:

Todos los españoles, y asimismo todos los extranjeros 
establecidos en E spaña , tienen la facultad de ejercer p ú 
blicamente el culto que pro fesen , sin más limitaciones 
que ¡as impuestas por las reglas universales de la moral 
y del derecho.

Declaración solemne que corona la obra revolucio
naria , cuya gloria, es haber im plantado en nuestro suelo 
los derechos individuales, derechos inherentes á la na
turaleza del hom bre , derechos im prescrip tib les, dere
chos anteriores á todas las instituciones y superiores á 
todas las leyes, de tal modo, que n ingún poder, ni aun 
el mismo poder constituyente, tiene autoiidad para des
tru irlos ó menoscabarlos. Proclam ados por la revolución 
y reconocidos por el G obierno, su único peligro estaria 
en el mal uso que pudiera hacer la im previsión de unos 
ó la perversidad de otros. De ambos escollos sabrán sal- 
varios vuestra sensatez nunca desm entida, vuestro ci
vismo en tan críticas ocasiones acreditado.

Voluntarios de la libertad: Vosotros, que desde el p ri
m er dia habéis sido firme sosten del orden y baluarte vi
vo del derecho; vosotros, que después de salvar los prin
cipios liberales habéis salvado la honra nacional, evitan
do que se viole el domicilio de un Ministro extranjero;- 
vosotros, en quienes el pueblo de Madrid ve los protec
tores de su propiedad y los defensores de sus liberta
des, seguid por el camino que os señalan vuestro deber, 
vuestro levantado patriotism o y vuestra historia pasa
da. Con vosotros cuento, como siem pre, para m antener 
el orden y conservar la tranquilidad de Madrid, que son 
el orden y la tranquilidad de España entera. Y si sobre
viniesen eventualidades que ni espero ni temo, conmi
go también podéis contar, como siem pre , para defender 
á vuestro lado y salvar con vuestro auxilio esos sagra
dos derechos, conquista preciosa de nuestra santa revo
lu c ió n , entre los cuales el de ejercer cada uno pública
m ente el culto de su religión es el que m ás honra y 
enaltece á los pueblos civilizados.

Madrid 30 de Enero do 4869.=N icolás María Rivero.

GUARDIA CIVIL.
DECIMOCUARTO TERCIO.

Debiendo subastarse el servicio de m aestro arm ero 
en el mismo, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el salón de conferencias del 
cuartel del Duque de Alba y en poder del Sr. Oficial de 
guardia, se hace saber pe* medio de este anuncio á fin 
de que puedan enterarse los que aspiren á hacer p ropo
siciones.

L a subasta se celebrará el dia 8 de F ebrero , á las 
doce de su m añana.

Madrid 28 de E nero de 4869.=E1 Coronel prim er 
Jefe, P. O ., el A yudante Secretario, Francisco Tirado 
Perez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que vive calle de  .

núm ero  , enterado del anuncio publicado fe
cha. . . . .  del , y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adquisición en pública subasta del ser
vicio de m aestro arm ero en el décim ocuarto tercio de 
la Guardia civil existente en esta capital, se com pro
mete á tom arlo á su cargo con estricta sujeción á las ba
ses expresadas en el pliego de condiciones y en la forma 
siguiente.

(Aquí la proposición que se haga.)

Debiendo subastarse el servicio del herraje para los 
caballos del escuadrón del mismo en esta capital, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la sala de conferencias del cuartel del Duque 
de Alba y en poder del Sr. Oficial de guard ia , se hace 
saber por medio de este anuncio á fin de que puedan 
enterarse los que aspiren á hacer proposiciones.

La subasta se celebrará el dia 9 de F eb re ro , á las 
doce de su m añana, la cual no empezará á regir hasta 
que merezca la aprobación de la Superioridad.

Madrid 28 de Enero de 4869.=E1 Coronel prim er 
Jefe, P. O., el A yudante Secretario , Francisco Tirado 
Perez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e  ,

núm ero  , enterado del anuncio publicado fe
ch a  del   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adquisición en pública subasta del ser
vicio del herraje para los caballos del escuadrón del 
décimocuarto tercio de la Guardia civil establecido en 
esta capital, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á las bases expresadas en el pliego de 
condiciones y en la forma siguiente.

(Aquí la proposición que se haga.)

TRIBU N A L-D E PRIM ERA  INSTANCIA
DE CLASES PA SIVAS.

Rectificación.
E n la declaración de derechos pasivos correspon

diente á la prim era quincena del mes a c tu a l, inserta en 
la G a c e t a  del dia 30 del corriente, se dice por error de 
cop ia: Relación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por la anterior T unta ; debiendo decir: Relación 
de las rehabilitaciones de derechos pasivos hechas por 
este T ribuna l, declarados anteriormente por la suprim i
da Junta de Clases pasivas.

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de A rquitecto titu lar de 
esta ciudad, dotada con la asignación anual de 1.6Ü0 es

cudos, y además 300 escudos, para gastos de escritorio, 
se fija el térm ino de un mes, contadero desde la prim era 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que presenten sus solicitudes los asp iran te s , quienes 
deberán acreditar haber obtenido el correspondiente 
título de la Academia de San Fernando, llevando lo 
ménos cinco años de práctica en su carrera, y contraer 
la obligación de cum plir el reglam ento orgánico de 
obras m unicipales, sin derecho á percibir otra recom
pensa que el sueldo y gastos de escritorio referidos, 
quedando este Cuerpo en libertad de elegir al que con
sidere adornado de mayores méritos.

Al que obtenga el expresado destino le auxiliará por 
ahora un Maestro de obras y un Delineante.

Sevilla 26 de Enero de l8 6 9 .= P . A. D. S ., Antonio 
F. García. S—60

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAHON.

Hallándose vacante Ja Secretaría de este A^yunta- 
tam iento, dotada con 600 escudos, se anuncia al público 
para conocimiento de las personas que se consideren 
con opcion á la misma, á fin de que dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y en la G a c e t a  del Gobierno, presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Municipio, todo con arreglo á los artículos 100 y 101 de 
la ley m unicipal vigente.

Mahon 27 de Enero de 1869.=E1 Presidente, Jeró
nimo E scudero .= P or acuerdo del A yuntam iento, Já i- 
me R otger, Secretario interino. P --4 2 —3

AYUNTAMIENTO PO PUL AR DE PA DR O N ,
PRO V IN CIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
A yuntam iento, dotada con 1.000 escudos anuales, por 
cuenta de lós cuales habrá de pagar tam bién el Secre
tario todo el personal de Oficiales ó empleados que 
crea necesarios para que le auxilien en los trabajos que 
son inherentes á su destino, se anuncia dicha vacante á 
fin de que los que se crean adornados de los requisitos 
que la ley vigente exige, y quieran m ostrarse aspirantes 
á la m encionada plaza, presenten sus solicitudes docu
m entadas en la Secretaría de, este Municipio dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Padrón 1.° de E nero de 1869.==E1 Alcalde primero, 
A ntonio Dieste y L o is .= E l Secretario interino, Domin
go Erosa y Fontan . ’ P —43— 3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a m a r i n a s .

No^habiendo tenido efecto por falta de aspirantes la 
provisión de la  plaza de M édico-cirujano titu lar creada 
en este distrito municipal, dotada con 400 escudos 
anuales por Ja asistencia de 200 familias pobres y 2 
escudos más por cada una de estas que exceda de dicho 
núm ero, satisfechos trim estralm ente de los fondos del 
Municipio, quedando el titu lar en libertad para cobrar 
sus honorarios á los vecinos pudientes que gusten ocu
parle, esta corporación acordó anunciarla nuevam ente; 
debiendo los pretendientes al indicado destino presen tar 
sus solicitudes en la Secretaría de este A yuntam iento  
dentro del térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en el Boletin  
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Camariñas 19 de Enero de 4869.=E1 prim er Te
niente Alcalde, Roque Oerezo.=^El Secretario, Manuel 
Patiño . 0 —91

REGISTRO DE LA PR O PIE D A D  DE JEREZ DE LA FR ON TER A.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (i).

a ñ o  d e  1830.
Gasa calle del A rroyo, de D. Francisco Dávila G uz- 

man , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Cayetano 
Dávila. Lib. 22 fol. 113. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Cruz Vieja, del convento de las Des
calzas , sin núm ero ni linderos. Reconocimiento de 
censo. Lib. 22 fol. 113. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Valdetoro, de dos aranzadas y tres 
y media cuartas, de Juan José R odríguez, sin linderos. 
Hipoteca á D. Francisco Sánchez. Lib. 22 fol. 114. Se 
verificó en 1830.

Casa y bodegas calle del Palom ar, de D. Juan Sán
chez , sin número. Compra. Lib. 22 fol. 114 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa núm ero 974, en el Ejido, de Doña Juana Arcila, 
sin linderos. Perm uta. Lib. 22 fol. 114 vuelto. Se veri
ficó en 1830.

Casa calle de la Corredera, que D. Pedro Márquez 
adquiere y grava en favor de la m enor María Josefa, sin 
expresar el apellido de esta ni el núm ero y linderos de 
la finca. P erm uta  é hipoteca. L ib .-22 fol. 114 vuelto. Se 
verificó en 1830.
■ Casas calle de Mesones, de D. Damian Goñi, sin n ú 
meros. Compra. Lib. 22 fol. 115. Se verificó en 1830.

Casas bodegas plaza délos Silos, de D. Juan García, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 115. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Torróz, de Doña Rosa Blanco, sin 
cabida. Hipoteca á D. Vidal de Páram o. Lib. 22 fol. 115 
vuelto. Se verificó en 1830.

Casas calle de H onsario , de María M artin, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Doña A na Alonso Arias. 
Lib. 22 fol. 116 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en la Cabrest-era, de tres aranzadas, 
de María Martin, sin linderos. Hipoteca á la misma. L i
bro 22 fol. 116 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en B arbad illo , de cuatro aranzadas, 
de Vicente Fontan, sin linderos. Hipoteca á D. F rancis
co Orbaneja. Lib. 22 fol. 1-17. Se verificó en 1830.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Francisco Orbaneja 
y Salas, sin linderos. Lib. 22 fol. 117. Se verificó en 1830.

Casas y bodegas núm ero 135, calle Nueva, de D. Juan 
García, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 22^01. 117 
vuelto. Se verificó en 1830.

Bodega calle de la Justicia, de D. Manuel Tagle, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 117 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Evora, de Manuela Fernandez, sin nú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 118. Se verificó en 
1830.

Casa calle de E vora , de Manuel Fernandez^ sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca al convento de Santo Do
mingo. Lib. 22 fol. 118. Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M ontealegre, de tres aranzadas, 
de Francisco Jim énez, sin linderos. Hipoteca á D. Gre
gorio Sánchez Bustam ante. Lib. 22 fol 119. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en el Solete bajo, de tres aranzadas, 
de Joaquina López, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio 
Sánchez Panadero. Lib. 22 fol. 119. Se verificó en 1830.

P arte  de casa calle de Carpintería a lta , de D. Manuel 
A lcayde, sin número. Compra. Lib. 22 fol. d 19 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de Santa María, de D. Juan  Nepomuceno 
y  Doña María del Cármen M arin, sin núm ero. Compra. 
Libro 22 fol. 120. Se verificó en 1830.

P lantío  de viña en una suerte de la dehesa de Ma
jada la A lta , de D. Juan Cívico y de A ndrés Tallafigo, 
sin expresar el pago, cabida ni linderos. Traspaso. L i
bro 22 fol. 121. Se verificó en 1830.

Casa calle de la H iguera, de Juan Morales, sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Juan Alonso Besada. 
Libro 22 fol. 121. Se verificó en 1830.

Casa calle de Bizcocheros, de Doña María Blanco y 
de D. Pedro Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. Ma
tías Lerdo de Tejada. Lib. 22 fol. 121 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en la Mesa de Asta, de once y m edía 
aranzadas, de Martin M ora, sin linderos. Hipoteca á 
D. José Rey Trillo. Lib. 22 fol. 122. Se verificó en 1830.

Dos suertes de v iñ a , una en la Zarzuela y otra en el 
C arrascal, de Doña María Blanco y D. Pedro Sánchez, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Juan Sánchez. L i
bro 22 fol. 122. Se verificó en 1830.^

Casa café de la Paz , de D. Damian Goñi, sin expre
sar calle , núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 22 
folio 122 vuelto. Se verificó en 1830.

Parte  de casa en el Arroyo, de José Amaya, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. José Fuente y otro. L i
bro 22 fol. 123. Se verificó en 1830. f

Casa en el Baño Viejo, de D. Francisco Jiménez, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 123. Se verificó en 1830.

Casa cochera y corralón calle de las Vacas, de Don 
Francisco Jim énez, sin linderos ni número. Compra. 
Libro 22 fol. 123 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte de viña-en E spartina , de Juan González, sin 
cabida ni linderos. Hipoteca á D. José de Soto. Lib. 22 
folio 124. Se verificó en 1830.

Pedazo de terreno en casa calle de la Corredera, de 
José del R io , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 
folio 124. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle de Empedrada, de Juan Rendon, 
sir núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 425. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Medina, de D. Pedro José Rodríguez, 
sin núm ero. Hipoteca al Sr. Marqués de Grañina. Li
bro 22 fol. 125. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Cruz Vieja, de D. Bartolomé B eni- 
tez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 125 
vuelto* Se verificó en 1830.

0 ) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre d e  1866 y  
siguientes.

Casa de M argarita Trujillo, sin expresarla  calle, nú 
mero ni linderos. Constitución de servidumbre á Don 
Bartolomé Benitez. Lib. 22 fol. 125 vuelto. Se verificp 
en 1830.

Parte  de casa calle de A rco^ de D. Francisco Goitia, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 125 vuelto , 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en Bogás, de José Fernandez, sin ca
bida ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 126. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en el Olivar de la F lam enca, de tres 
aranzadas, de Juan Soto, sin expresar el pago ni linde
ros. Compra. Lib. 22 fol. 126 vuelto. Se verificó en 1830.

Parte  de casa calle de la Corredera, de Doña M ariana 
de la R osa, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 
folio 126 vuelto. Se verificó en 1830.

Bodega plaza de los Cordobeses, de Ram ón R ubin 
de Celis , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 folio 
126 vuelto. Se verificó en 4830.

Casa calle de la Cárcel, de Doña María de las A ngus
tias López , sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 127 vuel
to. Se verificó en 1830.

Casas en el Corral de San A n tó n , de Doña Catalina 
Benitez , sin número. Compra. Lib. 22 fol. 128. Se veri
ficó en 1830.

Casa plaza del A rro y o , de Doña Josefa C oca , sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 128. Se verificó 
en 1830.

P lantío de cuatro aranzadas de viña en la Dehesa de 
Majada la alta, de Juan Cívico, sin expresar el pago ni 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 128 vuelto. Se verificó en 
1830.

Dos casas calle de Berrocalas y de las Novias, de 
D. Antonio Cuéllar y Luque, sin números. Hipoteca al 
Pósito de Jerez. Lib. 22 fol. 128 vuelto. Se verificó en 
1830.

Bodegas calle Fontana, de Doña Josefa León y Don 
Eulogio Larram endi, sin núm ero ni linderos, y una su e r
te de viña en Añina, de diez y cuarta aranzadas y 25 
estadales, de los mismos, sin linderos. Hipoteca á D. E n 
rique Rodríguez. Lib. 22 fol. 129. Se verificó en 1830.

Suerte de v iña en la Cabeza de la A ceña, de siete y 
media aranzadas y 70 estadales, de Diego L ópez, sin 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 129. Se verificó en 1830.

Casa calle del Clavel, de Diego Soto, sin núm ero ni 
linderos. Compra. Lib. 22 fol. 129 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casa calle de P iernas, de Isabel T o rres , sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á Juan González Rasilla. Lib. 22 
folio 129 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle del Moral y otras en la de B arrag an as , de 
Josefa García y Juan Gutiérrez, sin núm eros ni linderos. 
Hipoteca á D. Luis la Cuadra. Lib. 22 fol. 129 vuelto 
Se verificó en 1830.

Casa plaza de la Y e rb a , de D. Pedro López Villegas, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 129 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en M arihernandez, de 14 aranzadas, 
de D. Benito Cordero, sin linderos. H ipo tecaáD . F ra n 
cisco Cebey. Lib. 22 fol. 130. Se verificó en 1830.

Casas calle de M ariñiguez, de D. José Caballero In 
fante , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Ca
ballero. Lib. 22 fol. 130 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Ja Corredera, de Doña G ertrudis More
n o , sin número. Hipoteca á D. José y D. Santiago P a 
redes. Lib. 22 fol. 130 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Doña A ntonia 
G arcía, sin número. Hipoteca á Doña Juana Inés L una. 
Libro 22 fol. 131 vuelto. Se verificó en 1830.

P arte  de casa P uerta  del R e a l, de Doña Isabel A n
gulo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña María de 
la Paz Guerra. Lib. 22 fol. 131 vuelto y 132. Se verificó 
en 1830.

Parte  de casa calle de la Jabonería, que Manuel G uer
rero y Perez grava á favor de su madre, sin expresar el 
nombre de esta ni el núm ero ni linderos de la finca. 
Hipoteca. Lib. 22 fol. 132 vuelto. Se verificó en 1830.

Casas en la Chapinería, de Doña María de los Dolo
res Cordero, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro G utiér
rez Acuña. Lib. 22 fol. 133. Se verificó en 1830.

Bodegas calle de Léalas, de D. José García Moreno, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 133. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Carpintería alta, de D. Manuel Ponce de 
León, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 133 vuelto. Se 
verificó en 1830.

Casa Molino del Viento , de Doña Magdalena López 
de Trujillo, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Jo
sefa Isabel de Roy. (Lib. 22 fol. 133 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Suerte de viña en Colores, de cuatro aranzadas, de 
Doña Juana Bustos, sin linderos. Hipoteca á Doña Ca
talina Mogea. Lib. 22 fol. 134. Se verificó en 1830.

Casa calle de Nueva, de Luis y Bartolomé A guilar, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 22 fo
lio 134. Se verificó en 1830.

Casa calle de la H iguera, de G ertrudis Gómez del 
Olmo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á María de la 
Cruz García Obeso. Lib. 22 fol. 134 vuelto. Se verificó 
en 1830.

Parte  de casa calle de Campana, de G ertrudis del 
i Olmo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. L i

bro 22 fol. 134 vuelto. Se verificó en 1830.
Casa calle de Letrados, de D. Felipe Cañas, sin h ú m e

ro. Compra. Lib. 22 fol. 135. Se verificó en 1830.
Casa calle de R eventón de Quintos, de Diego López, 

sin número. Compra é hipoteca á María del Cármen 
Viedma. Lib. 22 fol. 136. Se verificó en 1830.

' Suerte de viña en A ñina , de 11 aranzadas, de Juan 
B autista M oró, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro de la 
Cámara. Lib. 22 fol. 136 vuelto. Se verificó en 1830.

Casas núm ero 585, calle de Caballeros, otras en la del 
E jid o , otras en la del C erro-fuerte, de D. Felipe García 
Quijano, sin núm eros ni linderos. Hipoteca á D. Damian 
Goñi y otros. Lib. 22 fol. 137. Se verificó en 1830.

Casa callejón de la R endona, de Doña María Josefa 
González, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 137 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Suerte de viña en C antarranas, de seis aranzadas y 
una  octava, de Manuel L eiros, sin linderos. Hipoteca á 
A ntonio Perez. Lib. 22 fol. 137 vuelto. Se verificó en 
1830.

Suerte de viña en el Lárgalo, de cinco y cuarta a ran 
zadas, de José H orta y R am ona C añas, sin linderos. 
Hipoteca á Lorenzo Jurado. Lib. 22 fol. 137 vuélto. Se 
verificó en 1830.

P arte  de casa calle de L éa la s , de Salvador Cabrera, 
sinnúm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 138. Se ve
rificó en 1830.

Parte  de casa calle de Piernas, de R am ón Valenzuela 
y Manuela Rodríguez, sin núm ero ni linderos. Hipote
ca á D. Juan  Sánchez. Lib. 22 fol, 138. Se verificó en 
1830.

Parte  de casa núm ero 1.367, calle de Don Juan , de 
José Tamayo, sin linderos. Hipoteca á D. Ramón B e r- 
nard y Castro. Lib. 22 fol. 138 vuelto. Se verificó en 
1830.

Quince suertes de tierra  en la Cañada del Carrillo, 
la prim era de cuatro y cuarta aranzadas, la segunda de 
c u a tro , la tercera de cinco y c u a r ta , la cuarta de cinco 
y tres cuartas, la quinta de cuatro y tres cu a rta s , la 
sexta de seis y tres c u a rta s , la sétim a de cuatro y me
dia, la octava de seis y cu arta , la novena de cuatro y 
media, la diez de cuatro y m edia, la once de cuatro y 
y cuarta, la doce de dos y tres c u a rta s , la trece de 10, 
la catorce de t r e s , la quince de dos y tres cuartas a ran 
zadas, todas ellas de D. Pedro Perez Muñoz, sin expre
sar linderos. Hipoteca al A yuntam iento de Jerez. L ibro 
22 fol. 139. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Caridad, de D. Manuel Perez R ive
ro, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 141. Se verificó en 
1830.

Casa calle de R ui-L opez, de A ntonio Moreno y de 
Francisca Vargas, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 141. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de la M erced, que D. Manuel Jaimes ad
quiere y grava en favor de cierta capellanía vacante en 
la iglesia de S an tiag o , sin expresar el nombre del fun
dador ni el núm ero y linderos de la finca. Data é hipo
teca á la iglesia de Santiago. Lib. 22 fol. 142. Se verificó 
en 4830.

Suerte de viña en M acharnudo, de 15 aranzadas, de 
D. Pedro José L e tran , sin linderos, y una bodega calle 
del Pollo, del m ism o, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á la caja de voluntarios realistas. Lib. 22 fol. 142 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Censo sobre una suerte de viña en el C arraseal, de 
Seis aranzadas, de D. Juan B uitrago, sin linderos. R e
conocimiento. Lib. 22 fol. 142 vuelto. Se verificó en 
1830.

Casa calle de Dionis de Huevar, de D. José Benedico 
G allardo, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 142 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casa calle de Marimanta, de D. Eugenio Perogil, sin 
número. Data é hipoteca al vínculo de Alonso Melendez 
Grajales. Lib. 22 fol. 143. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Doña R ita  
María Fernandez, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 22 
folio 143 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de Doña Ma
ría Lágrim as C arm ona, sin núm ero. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 144. Se verificó en 1830.

Censo sobre casas calle Larga, de D. Francisco San
m artín, sin núm eros. Reconocimiento. Lib. 22 fol. 144. 
Se verificó en 1830.

(Se continuará.)

c o n t a d u r í a  d e  h a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i ñ c í á

DE HUESCA.

Pliego de condiciones para la subasta de lia construcción\ 
de tres chaolas por cuenta de la Hacienda pública í que 
deben ser ir  de albergue á la fuerza de Carabineros en  
los puntos de Santa Coloma (distrito de Hecho) , del 
Pau y Achar de A lm o , en el de Ansó.
1.a La Hacienda subasta la construcción de dichas 

chaolas en los puntos designados baj-o el tipo de 146 es
cudos 200 milésimas la p rim e ra , 269 escudos 575 milé
simas la segunda, y de 256 escudos 196 milésimas la 
tercera, con arreglo al plano y presupuestos qué désete 
hoy se hallarán de manifiesto en esta Contaduría du 
rante las horas de despacho hasta que se celebre el re
mate.

2.a El rem ate se celebrará en Huesca el dia 27 de 
Febrero próximo, y hora de las doce de su m añana, ante 
los Sres. Gobernador de la p rov inc ia , Contador de H a
cienda p ú b lic a , Coronel prim er Jefe de Carabineros, 
Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda.

3.a La H acienda pública satisfará al contratista á  
cuyo cargo quede la realización de las obras subastadas, 
y después de term inadas estas , el im porte á que el re
mate ascienda tan luego como aquellas sean recibidas 
por la Administración, m ediante la inspección faculta
tiva que proceda.

4.a Comunicada que sea al contratista la orden de 
aprobación del remate, deberá dar principio á las obras 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para 
el acopio de materiales.

 ̂5.a Principiadas las obras, no podrán suspenderse bajo, 
n ingún concepto hasta su term inación, á no m ediar 
causas inuy atendibles que lo motiven, en cuyo caso so 
determ inará lo necesario por quien corresponda.

6. La clase de materiales y orden de construcción 
han  de sujetarse en un  todo al presupuesto.

7.a Las proposiciones deben hacerse en pliego cer
rado en la forma que indica el modelo que se inserta 
al pié,

8.a Al expresado pliego debe acom pañar documento 
que acredite haber depositado en Tesorería la sum a equi
valente al 5 por 4.00 del tipo señalado para la subasta 
como garantía y opcion al contrato.

9.a Los gastos que se originen por la formación del 
presupuesto, inspección, certificación de visura y  recep
ción de las obras serán de cuenta det rem atante.

40. E n el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
que por ello se irroguen á la Hacienda.

44. Los pliegos se han de entregar cerrados preci
sam ente ántes de la hora fijada para el acto de la su
basta, pasada la cual no serán admitidos.

42. U na vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo n ingún pretexto ni motivo*
^ 43 Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se procederá á nuevo rem ate 
en  el acto mismo, sin que se adm itan otras proposicio
nes que las de los interesados que hayan producido él 
empate, devolviendo á los demás postores sus respecti
vos docum entos de depósitos.

Modelo de proposición.
F. de T . . . . . ,  vecino d e  , hallándose conforme

con las condiciones comprendidas en el pliego para la  
subasta de la construcción de una chaola (ó de tantas 
chaolas) para albergue de carabineros en el punto (ó
puntos) d e  térm ino de . . . . ' . ,  según el plano que
obra en Contaduría, se compromete á practicarlas por 
la cantidad . . . . .  (la cantidad se expresará en le tra ), y  
como garantía de esta proposición incluye el docum en
to que acredita haber depositado en Tesorería la canti
dad equivalente al 5 por 400 del tipo que se designa 
para la subasta.

Huesca 27 de Enero de 4869.=E1 Contador, Juan de 
Oña. H —9

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Florentin Rodríguez Casanova, Juez de primera instancia 

de la villa y  partido de Avilés.
Hago notorio que en los autos del juicio de testamentaría 

promovido en este Juzgado por Doña María Francisca Varela, 
viuda, de esta vecindad, estimé se procediese al inventario de 
la fincabilidad de D. José Varela y su mujer Doña María Conde, 
vecinos que fueron del pueblo de Miranda, y  que fallecieron in
testados, el primero en 4 5 de Junio de 4 838 y la seguüda en 48 
de Agosto de 4 823, con citación de los herederos presentes y  au
sentes, de quienes se designa su domicil o (á estos por medio de 
exhortps), y  del Promotor fiscal por los de ignorado paradero, á 
los que además se citase por edictos. Y resudando interesados 
en la herencia Doña Juana Varela y  su marido D. José Perez, 
que se dicen residir en la ciudad de Oporto, además de estimar 
se librase exhorto á la Autoridad jud cial de aquella ciudad, man
dé se les citase por edictos para el referido inventario y  sucesi
vas actuaciones clel expresado juicio de testamentaría que pres
cribe la ley de Enjuiciamiento civil, los cuales se insertasen en 
el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Avilés 22 de Enero de 4 869 =Florentin R. Casanova.=Por 
mandado clelSr. Juez, Benito Miranda Carreño.

X —654 y 655—3

Por providencia del Sr. D. José María Payue¡a, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta cauital, dic
tada en autos seguidos eo el mismo y  Escribanía del Licenciado 
D. Lorenzo María de Sevilla á instancia de D. Tomás Perez 
contra D. Cárlos Augusto Moreau, su fecha 34 de Diciembre 
último, se sa an á pública subasta en venta varios muebles y  
efectos embargados en dichos autos, por término ele ocho dias, 
cuyo' remate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, el dia 4 6 de Febrero próximo venidero, á 
la una de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Madrid 30 de Enero de 4S69.=Licenciado Sevilla.

X —653

D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Diego, D. Jeró
nimo, Doña Inés, Doña Bartola, Doña Tomasa y Doña Francisca 
Cantillo y Molina, ó á sus herederos y causa-habientes, para que 
dentro del término de cinco dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en forma á contestar la demanda que contra ellos han in
coado en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda D. Alejo 
y  D. Manuel González y García, de este vecindario, para que 
aprueben y ratifiquen la escritura que en 4 4 de Octubre de 4 822, 
y  por presencia del Escribano público que fué de esta ciudad 
D. Pedro Jiménez Ardila, otorgaron D. Fernando de Zulueta, 
como especial apoderado de Jerónimo Ramos Cantillo y otros; 
María Cantillo, mujer de Diego Ortega, y D. Francisco Perez 
Franco, como espacial apoderado de D. Juan Rodrigo de la. De
hesa, que representaba el carácter de albacea testamentario de 
Doña Luisa Cantillo y  Molina, por la que hicieron venta á Doña 
María del Rosario Muñoz de una casa en esta ciudad, calle de la 
Santísima Trinidad, núm. 4.083 antiguo y  hoy 3 novísimo, ó en. 
otro caso deduzcan las acciones de que se crean asistidos sobre 
la propiedad de dicha finca; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez déla Frontera á 26 de Enero de 4869.=Dr. Hilario de 
Pina.=Nicolás Mateos y Fuentes. X —652

D. Manuel de Lara, Juez de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Por segundo plazo y  término de 4 5 dias desde la publicación 
de este edicto se llama y em plaza, para que comparezcan á 
deducir sus acciones en este Juzgado, á los parientes que ten
gan derecho al patronato fundado por Juan Martin de Villafañe 
y  su mujer Lucía de la Linde; apercibidos del perjuicio que en 
contrario les pueda parar.

Dado en Málaga á 27 de Enero de 4 869.=M . de Lara.=Por 
mandado de S. S., Miguel Gutiérrez. X —650

D. Joaquin J. de la Ballina, Juez de primera instancia de La- 
redo y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de Doña Francisca de Bayas González para que compa
rezcan á exponerle en este mi Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda, por estar así decretado en los autos de abintestato de 
la misma que estoy instruyendo; apercibidos de que trascurrido 
dicho plazo continuaré la sustanciacion de aquellos hasta ulti
marlos y  les parará perjuicio.

Dado en Laredo á 20 de Enero de 4869.= Joaquin J. de la 
Ballina.=Por su mandado, Manuel deLazbal Viesca. X —649

En virtud de. providencia del Sr. D. Pascual Yagüe , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, por el pre
sente se convoca á junta á todos los acreedores de D. Alfredo 
Sánchez Cano para tratar de la espera que solicita, señalando 
para su celebración el dia 8 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia del Juzgado; previniéndose á los acreedores 
se presenten en la junta con el título justificativo de sus crédi
tos, con apercibimiento que de lo contrario no serán admitidos.

Madrid 26 ele Enero de 4 869.=Yagüe.=Domingo Vázquez y  
Mon.____________________________________________ X —648

D. José Delgado, Juez de primera instancia de esta villa de 
Fuentesaúco y  su partido.

Por el presente primero y único edicto y  pregón se cita, llama 
y  emplaza á Victoriano Frutos Isla, natural de Alaejos y  vecino 
últimamente de la Bóveda, de este partido, para que dentro del 
preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado por 
consecuencia de la causa criminal que contra él se sigue sobre 
robo de una caballería menor, en la cual tengo acordada su pri
sión; apercibido que de no hacerlo le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Fuentesaúco 29 de Enero de 4S69'.=José Delgado.=Julián 
Palao.___________ ___________________________  F~ 3

El Licenciado D. Victorino Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su partido.

Cita y emplaza en forma á Andrés, Pedro y  Miguel Botas 
Prieto, hijos de Bernardino y  de Teresa, difuntos, vecinos que 
fueron de Prado-Rey, para que en el término de 30 dias compa
rezcan por sí ó por medio de apoderado á gestionar en los autos 
de juicio necesario de testamentaría de sus citados padres; pues 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Astorga 26 de Enero de 4 8 6 9 .= Victorino Luna.=Por su 
mandado, Salustiano González de Rey ero. A—79



D. J o sé  P e r e z  G o r jo n ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s tanc ia  d e  la ciu
d a d  d e  B ada jo z  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  y  en  su v i r t u d  se c i t a ,  ll ama v em plaza  a 
D. T o m ás  M an u e l  L o p e c in o ,  I n s p e c t o r  qu e  fué de  v ig ilancia  d e  
es ta  c i u d a d , p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d ia s  co m p a r e z c a  en 
el Ju z g a d o  d e  mi ca rg o  á co n te s ta r  los ca rgos  q ue  le r esu l tan  en  
c a u sa  q u e  se s igue  en  con t ra  p o r  m a lv e r sac ió n  d e  ca u d a le s  p ú 
b l ico s  ; a p e rc ib id o  q ue  de  no hacerlo  se e n t e n d e r á n  las a c tu a 
c iones  con  los e s t r a d o s ,  p a r á n d o l e  el per ju ic io  q ue  h a y a  lu gar .

B ad a jo z  20 d e  E n e r o  de  1S69.= Jo > é  P e r e z  G o r j o n . = D e  su 
é r d e n , Tom ás  Sán ch ez .  B 61

D. B e r n a r d o  Cassan i y  A r ias ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta ncia  de  
e s ta  vi lla de  Aguilar  de  la F ron te ra .

Hago  s a b e r  q ue  en es te mi J u z g a d o  y  p o r  an t e  el in f ra scr i to  
E s c r i b a n o  se s'mue cnu^a c r i m i n d  d e  oficio c o n t r a  Manuel V i
cen te  Sánchez  C o n d e ,  d e  esta v e c i n d a d ,  ca sado  con Antigua  de  
la C r u z  Osuna ; su e s ta tu ra  d e  m a s  d e  c inco  pies, de lgado,  co lo r  
m o r e n o ,  b a r b i la m p iñ o ,  con  un  l u n a r  en la c a ra ,  pe lo  castaño 
o s c u r o ,  ojos v ivos  ; v e s t í a  un calzón co r to  d e  p añ o  p a r d o ,  ch a
q ue ta  de  idem, zap a to s  y  bo ta s  de  b e c e r ro ,  viejas, p o r  m u e r te  
á  D. Francisc o  M ele ro  Dávila,  en la cual se h a  aco rd ad o  la c a p 
tu r a  y  rem is ión  á es te  Ju z g a d o  del r e fe r id o  S á n c h e z  Conde.

D ado  en  la villa d e  Aguila r  á 28 d e  E n e r o  de ^ . - B e r 
n a r d o  C a s s a n i . = P o r  m a n d a d o  de  S. S.,  Manuel  de  P a lm a  y  
V a l l e , E sc r ib a n o .

D. Celes tino R od r íg u ez  D e lg a d o T ju ez  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  
d e  es ta  capital y  su p a r t ido .  ,

P o r  es te  s e cu n do  y  último edicto ci to , llamo y  em plazo  a 
Agust ina  v  M aría  Maird^Iena M a r r e r o ,  c u y o  p a r a d e r o  se  ignora , 
herm anas"  de la fina.ía Felipa M a r re ro ,  vec ina  q u e  fué del p u e 
blo  d e  A r a f o ,  cuyo óbito tuv o  efec to  en  M ay o  del año  p as ad o  
d e  -1862, y  á los dem ás  par ien te s  co la te ra le s  de  es ta, p a ra  qu e  en  
el té rm in o  d e  15 dias, co n ta d o s  d e s d e  la inse rc ión  d e  es te  edicto 
en  la G a c et a  d e  M a d r i d , se p e r s o n e n  en  es te  Ju zg ad o  p o r  sí ó  
p o r  medio d e  pe r son a  a u to r izada  legalm ente  p a r a  p rac t i ca r  las 
dil igencias c o n v e n ie n te s  en  los autos  d e  d e m a n d a  ci cade s al 
efec to p o r  I sab e l  d e  Mesa , y p e r c i b i r  la p a r t e  de  herenc ia  q ue  
les  q u e p a ;  en  la in te ligencia  q u e  t r a s c u r r i d o  d ic ho  té rm in o  sin 
v e r i l i c a r lo  les r e s u l t a r á  el cons igu ien te  per ju ic  o.

Y  p a r a  su  d e b i d a  n o to r i e d a d  se l ib ra  el p r e s e n t e  p a r a  i n s e r 
t a r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en  la c iu d a d  d e  Santa  C ru z  d e  T e 
n e r i f e  á 43 de  E n e r o  d e  4 8G9.=Celes tino  R odr iguez .  = P o r  
m a n d a d o  de l  Sr. J u e z ,  Lu is  d e  M i r a n d a . = L u i s  B. P a d r ó n .

S — 61

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr . D. José  Mar ía  P ayu e ta ,  M a
g i s t r a d o  de  A udienc ia  y  Ju ez  d e  pr im er  a in s ta nc ia  de  es ta  cap i 
tal,  se cita, llama y  em plaza  p o r  p r im e r a  vez  y  té rm in o  d e  n u e v e  
d ia s  á C arm elo  H er razo  Bus tos , hijo de  P e d r o  y  G en ara ,  n a tu r a l  
d e  P e ra l ta  y  de  4 4 años  d e  r d a d ,  pa ra  q u e  se p r e s e n t e  en  la 
aud ienc ia  d e  S. S., sita en  el pi so  bajo  d e  la T e r r i to r ia l ,  á r e s 
p o n d e r  á los ca rg os  q u e  le re s u l t an  en  causa  q u e  co n t r a  el m is 
m o  se i n s t r u y e  p o r  h u r t o ;  ba jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  de  no  v e r i 
f ic ar lo  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h u b i t r e  lugar . M — 447

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  de  D. José  M ar ía  P a y u e t a ,  M ag is 
t r a d o  d e  A ud ien c ia  de  fu e ra  de  es ta  capi tal  y  J u e z  d e  p r im e r a  
i n s ta n c ia  de l d is t r i to  de  la A u d ien c ia  de  la mism a,  se c i t a , ll ama 
y  em plaza  p o r  se g u n d a  vez  y  t é rm in o  d e  n u ev e  d ia s  á M a r ia n a  
Valle, cu y a s  c i r cu n s tan c ia s  pe rsona les  se i g n o r a n ,  p a r a  q u e  se 
p r e s e n t e  en la aud ienc ia  de  S. S., sita en  el piso bajo  d e  la T e r 
r itor ia l,  á r e s p o n d e r  á los ca rgos  q u e  la resu l tan  en  ca usa  q ue  
co n t r a  la m o m a  se i n s t r u y e  p<-r estafa; ba jo  ap e rc ib im ie n to  q u e  
d e  no  ver i f icar lo la p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar .

M— 446

P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  
M ar ía  P a y u e t a ,  M a g is t r a d o  de  A u d ienc ia  de  f u e ' a  d e  M a d r id  
y  J uez  de  p r im e r a  ins tancia de l  d is tr i to  d e  la A udie nc ia  d e  es ta  
c a p i t a l , r e f r e n d a d a  po r  el E sc r ib an o  de  ac tuac iones  D. A nto lin  
M u r g a ,  se cita, llama y  emplaza  p o r  es te  segundo  ed ic to  y  p r e 
g ó n  y  té r m in o  de  n u e v e  dias, á c o n ta r  d e sde  la f echa  d e  la p u 
b l icación  en  la G a c e t a , á D. Miguel O s u n a , D. A gust ín  T r ig o  y  
á  D. F ran c i sc o  d e  D o r d a  y  G av ir ia  p a r a  q u e  se p r e s e n t e n  en  
el J u z g a d o  ó en la cá rce l  de  es ta  villa á d a r  sus  d esca rg o s  á los 
q u e  le r esu l tan  en  la causa  qu e  á in s ta nc ia  de  los Sres.  J.  Boixe  
y  c o m p a ñ ía  se i n s t r u y e  c o n t ra  ellos com o in d iv id u os  d e  la so
c i e d a d  ti tu lada Osuna y  com pañía ;  ap e rc ib id os  q u e  d e  n o  ve r i f i 
c a r lo  les p a r a r á  el per ju ic io  qu e  h a y a  l u g a r ,  s u s tan c iánd o se  el 
p r o c e d im ie n to  en  su  ausenc ia  y  rebeld ía . M — 445

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. M an ue l  V ice n te  García , 
J uez  de  p r im e r a  in s tancia del d is tr i to  del C e n t r o ,  se c i t a ,  ll ama 
y  em plaza  p o r  p r i m e r  ed ic to  y p re g ó n  con té r m in o  d e  n u e v e  
d ias, co n tado s  d e s d e  el d e  hoy, á D. José  E n r iq u e z  C hocano  p a ra  
q u e  se p re s en t e  en la au d ien c ia  d e  d icho  señor , s i tuada  en  el piso 
b a jo  d e  la Te r r i to r ia l ,  á fin d e  r e s p o n d e r  á los ca rgo s  q u e  le r e 
s u l t a n  en  ca u sa  so b re  ab uso  d e  depós it o .— Jo sé  P e r e z  M ar tínez .

M — 444

kfc.En v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr.  D. M anu e l  V ic e n te  G a r c í a  
M ag is t ra d o  de  A udienc ia  ele fuera  d e  M a d r id  y  Ju ez  de  p r im e r a  
in s tan c ia  de l  d is t r i to  de l C en t ro  d e  es ta  capita l ,  r e f r e n d a d a  del 
E s c r i b a n o  D. José  M ar ía  Miller,  se ci ta ,  llama y  em plaza  p o r  
t e r c e r a  y  úl t im a vez  y  t é rm ino  de  nueve  dias á D. José  de C as 
t r o  y  Riego p a r a  q u e  co m p arezc a  en la aud ien c ia  de S. S., que  
la  ti ene en  el piso bajo de  la T e r r i t o i i a l ,  á d a r  sus  d es ca rg o s  en  
la causa  cr imina l q u e  c o n t r a  el m ism o  y co n so r te s  se in s t r u y e  p o r  
falso te s t im onio ;  ape rc ib ido  q u e  de  no ver i f icar lo  se s u s tan c ia rá  
el p r o c e d im ie n to  en  su  ausencia  y  rebeld ía , y  le p a r a r á  el p e r 
ju ic io  qu e  h a y a  luga r . M — 443

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  de l Sr. D. Ju l ián  
M ar ía  P a rd o ,  J u e z  de  p r im e r a  in s ta ncia  de l  d is t r i to  d e  la Inc lusa  
d e  es ta  cap ita l ,  se ci ta á José  E s c u d e ro  y  C o n t r e r a s ,  hijo de  
F ran c i sc o  y  de  M a r ía ,  de  4 4 añ os  de  e d a d ,  q ue  v iv ia  e n  c o m p a 
ñ ía  d e  sus  p a d r e s  en  la calle de  Santi ago  el V e r d e ,  n ú m .  5, de  
c u y a  ca sa  se han  tr a s l ad ad o  sin q ue  se s epa  el ac tua l  p a r a d e r o  
del mism o, p a r a  q u e  d e n t r o  del t e r m in o  oe  10 dias se  p e r s o n e  
en  la aud ien c ia  d e  S. S., sita  en  la calle d e  la Union , n úm .  6, 
c u a r to  bajo,  con el fin de  p r a c t i c a r  u n a  di l igencia  en  la ca usa  
q u e  con m o t iv o  de  la lesión s u f r id a  p o r  el E s c u d e r o  e s to y  i n s -  
t r u y e n d o . = E l  Escr ib an o ,  Luis E s c o b a r .  M — 442

P o r  el p r e s e n t e  y en  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Ju l i á n  
M a r ía  P a rd o ,  M ag is t ra d o  d e  A udienc ia  d e  fu e r a  de  M a d r id  y  
J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  d is tr i to  d e  la Inc lusa  de  es ta  ca 
pital,  se  cita, l lama y  em p laza  p o r  te r c e r o  y  ú l t im o  edic to  á 
F r a n c i sc a  Celuca  F e r r e r ,  q u e  v iv ía  en  la plaza  del R as t ro ,  n ú 
m e r o  8, piso bajo, p a r a  qu e  en  el té rm in o  o e  n u e v e  d ia s  se p r e 
s e n t e  en  la au d ien c ia  d e  d ic ho J u zg ad o ,  sita en  la calle d e  la 
Union,  n úm . 6; ba jo  a p e rc ib im ien to  q u e  d e  no  ver i f ic a r lo  la p a 
r a r á  el pe r ju ic io  q ue  h a y a  lugar. M — 444

P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del  Sr. D. Ju lián  
M ar ía  Par do, Ju ez  de  p r i m e r a  in s ta ncia  del  d is t r i to  d e  la In c l u 
sa, se cita, llama y  em p laza  p o r  t e r c e r  ed ic to  á J u a n  S ilve st re  
G u a r r e r o  p a r a  q u e  erUel té rm in o  de  n u e v e  d ias  q u e  s e le  seña lan  
se p r e s e n t e  en la aud iencia  d e  es te  J u z g a d o ,  sita en  la calle d e  la 
Union, n ú m .  6; bajo ap e rc ib im ien to  d e  q u e  no  v e r i f ic án do lo  le 
p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  luga r.  M — 440

P o r  el p r e s e n t e  y en  v i i t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr. D. Ju lián  
M ar ía  Pardo ,  M ag is t ra d o  d e  A ud ien c ia  fuera d e  M a d r id  y  J u ez  
d e  p r i m e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  d e  la In c lu sa  d e  es ta  capi tal ,  
se  cita, llama y  em p laza  p o r  t e r c e r  ed ic to  á T o m á s  P e n a v a d e  y 
V á zq u ez  á fin d e  q u e  en  el t é rm in o  de  n u e v e  dias q u e  se le s e 
ñ a l a n  se p r e s e n t e  en  la au d ien c ia  d e  es te  J u z g a d o ,  sita en  la 
calle  d e  la Ueion, n ú m .  6; bajo ap e rc ib im ie n to  d e  q u e  no  v e r i f i 
cándo lo  le p a r a r á  el pe rju ic io  q ue  h a y a  lu gar . M — 439

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  Sr. D. Ju l ián  
M a r ía  P a r d o ,  M ag is t rado  d e A u d ie n c ia  fuera  de  M ad r id ,  J u ez  de  
p r i m e r a  in s ta ncia  del  d is tr i to  de la Inclusa , se cita, llama y e m 
pla za  p o r  t e r c e r o  y  últ im o ed icto  á F ranc i sc o  P e r e z  S ernades ,  
q u e  v iv ia  en  el B a r r a n c o  d e  E m b a ja d o re s ,  dep ó s i to  de  p ied ra ,

p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  dias se p r e s e n t e  en  la  a u 
d ie ncia  de  d icho  s eñ o r ,  sita en la calle d e  la Union,  n u m .  6, ba jo ; 
con  ap e rc ib im ien to  que de  n o  ver i f icar lo  le p a r a r á  el per ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r  y  se su s t an c i a rá  la cau sa  en  rebe ld ía . M 438

D. V ice n te  López  Marín  , J u ez  de  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  es la
villa v su p a r t id o .  ,

P o r  el p r e s e n t e  cito, Hamo y  em plazo  a D. J u a n  P r iego ,  Don 
José  B a r r e i r o  M u ñ i z , Lino P a lo m o, L á za ro  P a lo m o  y  A nton io  
P r ie to , vec inos  de  H e r r e r a  de l D u q u e ,  p a t a  que  en el t é r m in o  
d e  15 dias" c o n t a d o s  desde  la fecha  de  la in se rc ió n  de  es te  e d i c 
to en  el B o l e t í n  o f i c i a l  d e  es ta  p ro v in c ia  y  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se p r e s e n t e n  en  es te J u zg ad o  á c o n te s ta r  á los c a rg o s  q ue  
les r e s u l t a n  en la c a m a  q u e  c o n t r a  los m ism os  p e n d e  "hoy en  
es te  J u z g  -do á v i r t u d  d e  comis ión co n fe r ida  p o r  S. E. la Sala 
p r i m e r a  de  la A u d ien c ia  del t e r i i t o r io  p o r  el delito d e  s e d i 
ción ; p r e v e n i d o s  qu e  d e  no  hacer lo  se s eg u i rá  la causa  en  su  
rebeld ía ,  p a r á n d o le s  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D ado  en  P u eb la  d e  A lc ocer  á 28 d e  E n e r o  d e  1 S 6 9 . = Y i c e n -  
te  L o p e z . = E l  ac tu a r io ,  V ice n te  del Rio. P — 41

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r tu d  d e  p r o v id e n c i a  de l Sr. D. Ju l iá n  
M ar ía  P a r d o ,  M a g is t r a d o  d e  Audienc ia  d e  fu era  d e  M a d r id  y  
J u e z  de  p r i m e r a  in s ta ncia  de l d is t r i to  de  la In c lu sa  de  es ta  cap i 
ta l ,  se c i ta ,  l lama y  em plaza  p o r  t e rc e ro  y  ú lt im o  ed ic to  ó p r e 
gón  á C le m en te  F e r n a n d e z ,  q u e  hab i tab a  en  el p a s eo  de  E m 
b a j a d o r e s ,  n ú m .  27, p a r a  q u e  en  el t é r m in o  de  n u e v e  dias se  
p r e s e n t e  en  la au d ien c ia  d e  d ic ho Sr. J u e z ,  sita en  la calle d e  
la  Unio n ,  n ú m .  6, p la n ta  b a j a ;  bajo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  d e  no  
v e r i f ica r lo  se s u s t a n c i a r á  la causa  en  r e b e l d í a ,  y  en  su  conse
cuenc ia  le p a r a r á  el per ju ic io  q ue  h a y a  lu gar .  M— 432

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Ju lián  
M ar ía  P a r d o ,  M ag is t r a d o  d e  A udienc ia  fuera  d e  M ad r id ,  J u e z  d e  
p r i m e r a  in s ta ncia  del d is t r i to  de  la Inc lusa  d e  e s ta  ca p i ta l ,  se 
c i ta , llama y em p laza  p or  t e r c e r  ed ic to  á A nton io  M uñoz  L e n o -  
na p a r a  q u e  en el im p r o r o g a b le  t é r m in o  d e  n u e v e  di *s q u e  se 
le s cñ a 'an  se p r e s e n t e  en  la aud ienc ia  d e  es te  J u z g a d o ,  sita ca lle 
de  la U n io n ,  núm. 6; ba jo  a p e rc ib im ie n t o  de  q u e  no v e r i f i c á n 
dolo le p a r a r á  el pe r ju ic io  q ue  h a y a  lugar . M — 431

D. M áxim o A r r a n z  y Garc ía ,  C ap i tán  g r a d u a d o ,  T e n ien te  de  
la s e g u n d a  c om p añ ía  del p r im e r  ba ta llón  de l  r eg im ie n to  in fa n te 
r ía  d e  G uada la ja ra ,  n ú m .  20, y  Fiscal m i l i t a r  d e  la p la za  d e  Lugo.

H a b ié n d o s e  a u s e n t a d o  del d ep ós i to  de  t r a n s e ú n te s  d e  es ta  
plaza Te le s fo ro  Six to  Ruiz , s a rg e n to  s e g u n d o  del reg im ien to  I n 
m e m o r ia l  d'  l Rey, nú m .  1.°, á q u i e n  es toy  s u m a r i a n d o  p o r  del ito 
d e  d e s e rc ió n  y  desfalco d e  p r e n d a s  d e  u tensi lio  d e  la fac tor ía  de  
d ic ha  plaza  ; y  u s a n d o  d e  la ju r i sd i cc ió n  q u e  co n c ed e  en estos  
casos  las O rd en an za s  á h s Oficiales del e jé rc i to ,  p o r  el p r e s e n t e  
l l am o ,  cito y  em p lazo  p o r  el t e r c e r  ed ic to  á dir.ho Te lesforo  S ix 
to Ruiz , señ a lánd o le  el c u a r t e l  d e  es ta  plaza, d o n d e  d e b e r á  p r e 
s e n ta r s e  p e r s o n a l m e n te  d e n t r o  del té r m in o  d e  10 d ia s ,  q u e  se 
c u e n ta n  o e s d e  el d e  la fe c h a ,  sin  m á s  ll amarle  ni em pla za r le ,  
á d a r  sus d e s ca rg o s  y  defensas ; y  de  no  c o m p a r e c e r  en  el r e f e 
r id o  p lazo  se  le s e g u i fá la ca u sa  y  s e n t e n c i a r á  con a r r e g l o  al 
del ito  q u e  en  ella a p a re ce .

Lugo  19 d e  E n e r o  d e  1869 — M áx im o  A r r a n z . = E l  E s c r ib a n o  
d e  la causa , Jo sé  E s c u d e r o  Rico. L — 41

D. M a r ia n o  C a s a n o v a , J u ez  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  en  com i
s ión  de  es ta  villa d e  C o lm e n a r  Viejo y  su p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  se e n c a r g a  á las A u to r id a d e s  d e l  r e ino  
p r a c t i q u e n  las m á s  ac t ivas  y  eficaces di l igenc ia s  p a r a  la b u s c a  
y  c a p t u r a  d e  las alha ja s , d in e r o  y  e fec to s  q u e  á c on t in u ac ión  se  
e x p r e s a r á n ,  q u e  en  la n o ch e  del *4 9 del ac tual fu e ro n  r o b a d a s  d e  
la iglesia p a r r o q u ia l  d e  M a n z a n a r e s  el Real, y  dos  re jas  d e  a r a r  
q u e  en  la m i sm a  n o c h e  fu e r o n  su s t ra íd a s  d e  u n  p a j a r  d e  S e r a -  
pio M ar t in ,  v ec in o d  el m ism o  pueb lo ; y  en  el ca so  de s e r  h ab id as ,  
las r e m i t i r á n  á es te  J u z g a d o  con la p e r s o n a  ó p e r s o n a s  en  c u y o  
p o d e r  se ha l la ren , pu es  así lo h e  a c o r d a d o  en  la c a u s a  q u e  
e s to y  i n s t r u y e n d o  con m o t iv o  del  ro b o  m e n c io n ad o .

D a d o  en  C o lm e n a r  V ie jo  á 25 d e  E n e r o  d e  1 8 6 9 . = M a r i a n o  
C a s a n o v a . = P o r  su  m a n d a d o ,  V a le n t ín  Ugalde .

Nota de las alhajas, dinero y  efectos robados.
Un copon con su t a p a  d e  p la ta .— Un v ir i l  d e  p la ta  c o r r e s 

p o n d ie n t e  á la cu s to d ia .— Una n av e ta  d e  p la ta .— Dos albas de 
hilo,  n u e v a s — T r e s  sabani llas  de  hilo.— O c h e n ta  rea les  en  cal
d er i ll a  .— C u a t r o c ie n ’os ochen ta  r ea les  en  o ro  y  p la ta  en  u n  b o l 
sillo d e  e s t a m b r e  v e r d e . — Q uin ien tos  rea les  en  un  b i l le te .— Y 
4.300 en oro  y  pla ta, con  a lg u nas  o t ra s  p r e n d a s  de  r o p a  d e  poco  
v a lo r .— Dos re jas  d e  a r a r .  C— 87

D. M a r ia n o  C a s a n o v a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  es ta  
vil la de  C o lm en a r  Viejo.

P o r  el p r e s e n t e  se  c i t a , llama y  em p la z a  á M an ue la  M a r t in  
G a m a r r a ,  n a t u r a l  y  v e c in a  d e  Alcovenclas , e s p o s a  d e  D. Jo sé  
F in o q u io ,  y  á un j o v e n ,  d e  oficio e s q u i l a d o r ,  q u e  en  el mes de  
S e t i e m b r e  ú l t im o  v iv ia  en  M a d r id ,  calle del C a r n e r o ,  núm. 8, 
p a r a  q u e  en  el té r m in o  de  30 dias, co n ta d o s  d e s d e  la pub li cac ión  
d e  e s te  an u n c io  en los p e r ió d ic o s  oficiales, se p r e s e n t e n  en es te  
J u z g a d o  y  su cá rc e l  púb l ica  á r e s p o n d e r  d e  los ca rgos  q u e  les 
r esu l tan  en  la causa  q u e  se i n s t r u y e  p o r  so sp e ch as  de  a t e n t a d o  
c o n t r a  la p e r s o n a  d e l  D. J o s é  F in o q u io ;  ba jo  a p e rc ib im ie n t o  de  
q u e  p a s a d o  el plazo  d es ig n a d o  sin q u e  c o m p a r e z c a n  se d a r á  á 
la causa  el cu r s o  q u e  c o r r e s p o n d a  y  les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  
h a y a  luga r .

Dado  en  C o lm e n a r  Viejo á 22 de  E n e r o  de  4 S 6 9 .= M a r i a n o  
C a s a n o v a . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., V a le n t ín  Uga lde . C— 86

D. F ran c i sc o  M ar t in  Suai ez, J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  e s 
te  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  se ci ta  á F ran c i sc o  G arc ía  Padil la,  ál ias  Q u in -  
t a ñ a r ,  v ec in o  d e  Linan-s ,  p a r a  qu e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  
se  p r e s e n t e  en  es te  Ju zg ad o  p a r a  la p r á c t ic a  d e  c ie r ta  di l igencia  
en c a u sa  q u e  en  su  c o n t r a  sigo p o r  le s iones ;  a p e rc ib id o  q u e  d e  
no  hac e r lo  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lug- r .

D ado  en  Baeza  á 27 de  E n e r o  de  1 S69.==Franc isco M a r t i n . =  
D e  su o rd en ,  J u a n  M ar tínez . B — 57

D. P e d r o  G arc ía  San  R o m á n ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  
es ta  vi lla y su par t id o .

P o r  el p r e s e n t e  único edic to  y  t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  cito, 
llamo y  em p lazo  á B ar to lom ea  C le m en te  y  H a z a g i a ,  d e  30 años  
d e  edad ,  ca sad a  con J u a n  d e  M ora  y  F e r n a n d e z ,  n a t u r a l  de  
Malón, en  la p r o v in c ia  d e  Zaragoza , v e c in a  q u e  fué d e  V i l l an u e -  
va  d e  San Cárlos, p a r a  q u e  se p re s e n t e  en es te  J u z g a d o  á  s e r  
no ti f icada  de  la s ente ncia  ejecuto r ia  r eca íd a  en  causa q u e  se le 
siguió s o b r e  h u r to  f r u s t r a d o  d e  tr igo;  p ues  a>í lo tengo  m a n d a d o  
en  el ex p e d ie n te  d e  ejecución d e  d ic ha  s en tenc ia

D ado  en A lm o d ó v a r  del C am p o  á 26 d e  E n e r o  d e  1 8 6 9 . =  
P e d r o  G a r c í a  San  R o m a n . = P o r  su  m a n d a d o ,  M anuel J a reñ o .

A — 76

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  
del d is t r i to  del Hosp ic io  d e  e s 1 a cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s 
c r i b a n o  D. F e d e r i c o  C a m a c b a ,  se c i ta ,  ll am a  y  em p laza  p o r  se
g u n d a  ve/, y t é r m in o  d e  nueve, d ia s  á F r a n c i s c o  A t a n a s b  Velez 
R a m o s  y  Angel  C éz a r  p a r a  qu °  se p r e s e n t e n  en d ic ho J u z g a d o  
c o n  el fin de  hacer  les u n a  noti f icación e n  causa  q ue  se les sigue  
p o r  h u r to ;  ap e rc ib id o s  q u e  de  n o  ver i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M a d r id  25 de E n e r o  d e  1869. M — 430

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Las secciones del Cuerpo legislativo  francés han  

autorizado las interpelaciones presentadas sobre re
uniones públicas, y desechado las dos peticiones de 
interpelación sobre política interior. Una de estas,

firmada por M. Buffet, dió m otivoá  una viva d is c u 
sión, en la que tomaron parte diferentes ind ividuos  
de la Cámara, y entre ellos los Sres. T h iers, Rohuer  
y Pelletan. Ha sido presentado al Cuerpo legislativo  
por el Gobierno el proyecto de ley referente al lla
m am iento de 100.000 hom bres del reem plazo de 1869.

Parece que la influencia prusiana se manifiesta 
cada vez más en Baviera. En la Cámara de los D ipu
tados de Munich ha sido adoptada sin debate algu
no la legislación de Prusia sobre minas, basada en 
el antiguo sistem a Al dar cuenta de este su ceso , e x 
clam a L a  F r a n c ia ; «En vano los industria les, los 
hom bres especia les y aun los sabios del país se han  
esforzado por dem ostrar que la antigua ley bávara, 
basada en la legislación francesa de 1791 y de 1810, 
respondía m ejor á los progresos en esta materia y á 
las exigencias de una buena explotación. ¡E sfuerzos  
vanos ! Los legisladores de Munich han preferido vol
ver pura y sim plem ente á la edad m ediará prácticas 
antiguas condenadas por la ciencia y contrarias á 
las m odernas nociones legislativas.» El mism o perió
dico presien te que la independencia de la A lem ania  
del Sur se perderá pronto com pletam ente en la a t
mósfera de Prusia.

El Monitor Universal  sabe por buen conducto que  
el Rey Guillerm o prom ete á los soldados de los ejér
citos de B adén , Baviera y W urtem berg la com pleta  
exen ción  de im puestos m unicipales, en igual forma 
que los soldados prusianos, si se incorporan dichos 
ejércitos a l de Prusia.

Aun no se conoce determ inación alguna formal 
del Gobierno helénico, y sí num erosas y contradic
torias apreciaciones. A lgunas cartas de C onstantino- 
p la , recib idas en  M arsella, aseguran que Greta se  
halla tranquila, y que los súbditos griegos residentes 
en la capital de Turquía se ocupan librem ente en 
sus habituales ocupaciones.

En las m ism as cartas se consigna que el Levant-  
Herald  ha protestado contra la publicación indiscreta  
de los docum entos contenidos en el Libro azu l  g r ie 
go. Parece, según  aquel periódico, que los despachos 
de M. D elyannis dando cuenta de sus conferencias 
con los Em bajadores son contestables, y Monsieur 
E lliot ha afirm ado que habian sido mal com pren d i
das sus m anifestaciones.

Reoul-Bajá, A yudante de campo del Su ltán , ha
bía llegado á Constantinopla procedente de Greta.

El sobrino del Jefe de los insurrectos cretenses, 
Costaros, se ha dirigido á los E stad os-U n id os, in v i
tado por gran núm ero de am ericanos, que le han  
asegurado se le entregarían dinero y m uniciones para 
defender la causa de Grecia.

La guarnición de Nikschich, fortaleza turca sobre  
la frontera m ontenegrina, acaba de ser considerable-
m  n n f n  f i n  m  n n f  o r l o

Un telégram a de B ucharest m enciona la reciente  
supresión decretada por la Cámara rum ana de la 
subvención  que daba el Estado á varias iglesias ca 
tólicas y  luteranas.

H ablase de una carta de un miembro del Parla
m ento británico, en la que se trata de las n egociacio
nes propuestas por el Gabinete de San Petersburgo al 
Gobierno francés para una alianza más íntim a entre  
las dos cortes para el caso de ciertas eventualidades. 
Un periódico francés cree poder afirm ar que el G o
bierno no ha recibido ninguna com unicación de d i -
H i a  n a t n r í d p v i i

El Duque de Saldanha, nom brado R epresentante  
cíe Portugal en París, debe llegar de un m om ento á 
o t r o  ó d i c h a  o a n i  t a l .

El Ministro de la Justicia en Austria ha declarado 
en la Cámara de los D iputados, contestando á una  
interpelación relativa á proseguir funcionando los 
T ribunales m atrim oniales ec les iá stico s, que, según  
las leyes decretadas por e l  G o b iern o , ha dejado de  
tener fuerza legal la jurisdicción eclesiástica en m a
terias m atrim oniales.

INTERIOR.

MADRID 31 DE ENERO DE 1869.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

A n d ú j a r  2 9 , á las siete de la noche.— A l Presidente  
del Gobierno Provisional el Alcalde:

«El Ayuntam iento y comité monárquico-democrá
tico de esta ciudad, poseídos de la más honda indigna
ción con motivo del bárbaro atentado de que lia sido 
víctim a el Gobernador de B urgos, ofrece al Gobierno 
Provisional su decidido apoyo para la persecución y cas
tigo de los que, cualquiera que sea el disfraz con que se 
encubran, conspiren con las armas de la traición á la 
ruina de la libertad, simbolizada en la revolución de 
Setiembre.»

C iu d a d - R e a l  29, á las nueve y  cuarenta minutos de 
la noche.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«El Ayuntam iento de esta capital ha visto con grave 
pesar los acontecim ientos de B urgos, y  ofrece su leal y 
decidido apoyo al Gobierno Provisional.»

S a n t a n d e r  2 9 , á las doce de la noche.—La Diputa
ción provincial al Presidente del Gobierno Provisional: 

«La Diputación provincial de Santander ha recibido 
con viva indignación la noticia del execrable crimen de 
Búrgos, y ofrece al Gobierno Provisional su apoyo en 
favor de la causa de la libertad, pidiendo el pronto y 
ejemplar castigo de hecho tan bárbaro y de los que se
mejantes á él pudieran cometerse.»

A l b a c e t e  30, á las nueve y  dos minutos de la noche.— 
El Vicepresidente de la Diputación al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G obernación:

«Esta corporación ha visto con horror el asesinato 
del digno Gobernador de Búrgos: y al ofrecer con tal 
motivo su apoyo al Gobierno Provisional de la nación, 
se atreve á suplicarle haga por que los autores de tan 
criminal a tentado, sean quienes fueren , sufran todo el 
rigor de la ley.— Manuel Izquierdo,»

A l m e r ía  3 0 , a las tres y  diez minutos de la tarde.
A l  M in is tro  d e’la Gobernación el Gobernador:

«El Ayuntam iento por unanimidad ha acordado 
m anifestar á V. E. que ha visto con indignación el bár
baro asesinato cometido en Búrgos en la persona del 
dignísim o Gobernador de su provincia; presentándose
me una comisión á ofrecer al Gobierno Provisional su 
más leal y decidido apoyo para el sostenim iento del or
den público. . . , ,

Lo que me apresuro á poner en conocim iento de 
V. E., asegurándole del buen espíritu de este vecin
dario.»_______________________

C a s t e l l ó n  3 0 , d las nueve y cuarenta minutos de la 
noche.—Al Ministro de la Gobernación el Gobernador.

«La Diputación de la provincia y el Ayuntam iento  
de la capital hacen presente por mi conducto al Gobier
no su indignación por el salvaje atentado de Búrgos, 
esperando el castigo de sus autores, y ofreciendo su de
cidido apoyo para el sostenim iento del orden y de la li
bertad.»

C ó r d o b a  3 0 , d las cuatro y veinticinco minutos de la 
tarde .— El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«La Diputación de esta provincia, el Ayuntam iento  
de la capital y los partidos liberales han sabido con pro
funda indignación el alevoso atentado cometido en la 
persona del Gobernador de Búrgos; confían en la ener
gía y diligencia del Gobierno, y le ofrecen su decidido 
apoyo para la conservación de las libertades conquis
tadas.» ____

G e r o n a  3 0 ,  d las ocho y veinticinco minutos de la 
mañana .—Al Ministro de la Gobernación:

«El partido liberal de la ciudad de Gerona ha sabido 
con la mayor indignación el infame asesinato del Go
bernador de Búrgos; y miéntras espera, confiado en la 
firmeza del Gobierno Provisional, que el rigor de la ley  
caiga sobre los culpables , ofrece su más firme adhesión  
y apoyo.

Los Presidentes del comité y tertulia , Deura. =  
Obradors.»

L u c e n a  3 0 , d las dos y cincuenta y dos minutos de 
la tarde .—El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 

«Este Excm o. Ayuntam iento ha acordado me dirija 
á V. E. expresándole que la noticia del asesinato del 
desgraciado Gobernador de Búrgos ha producido la 
mayor indignación y el más vivo dolor; manifestándole 
su deseo de que recaiga sobre los culpables el pronto y 
ejemplar castigo, ofreciendo al Gobierno su más enérgi
co apoyo para contrarestar los planes de la reacción.»

R io se c o  3 0 ,  á las dos y cuarenta minutos de la tar
de.—Ei Ayuntam iento y comité progresista y republica
no de Medina de Rioseco al Presidente del Consejo de 
M inistros:

«Altamente indignados con el horrible atentado 
ocurrido en Búrgos , ofrecen al Gobierno Provisional su  
más leal y decidida cooperación en pró de la conserva 
cion de las libertades, y para castigar á los criminales, 
sean quienes fueren.»

S a b a d e l l  3 0 , á las tres y cincuenta y  cinco minutos  
de la tarde .— El Ayuntam iento al Gobierno Provisional: 

«El Ayuntam iento ha visto con indignación el ase
sinato del Gobernador de Búrgos, y pide se decrete in 
m ediatam ente la libertad de cultos y la separación de 
la Iglesia del Estado, estando el propio Ayuntam iento  
dispuesto á defender el orden y Ja libertad siempre que 
convenga.»

S a l a m a n c a  3 0 , d la una y cuarenta minutos de la 
tarde .—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«El Alcalde popular de Ciudad-Rodrigo me pide 
haga presente al Gobierno Provisional el profundo 
desagrado que ha inspirado á aquella población el aten
tado cometido en la persona del Sr. Gobernador de 
Búrgos; significando á la vez que dicho Ayuntam iento  
y los voluntarios de la libertad se hallan dispuestos á 
sostener los principios proclamados en la revolución de 
Setiembre.»

S a n  S e b a s t ia n  3 0 , d las tres y seis minutos de la ta r 
de.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El Gobernador, la Diputación provincial, el A yu n 
tamiento y los voluntarios de la libertad de esta capital 
protestan contra el asesinato del Gobernador de Burgos, 
y ofrecen su decidido apoyo al Gobierno para sostener 
el orden y la libertad.»

T o l e d o  3 0 , d la una y  cuarenta y  cinco minutos de 
la tarde .— Al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento de esta ciudad acordó en sesión  
de ayer manifestar su adhesión ai Gobierno, y la justa  
indignación de que se halla poseído por el horrible y sa
crilego asesinato del Gobernador de Búrgos.»

I dem  id., d las seis y cincuenta minutos de la tar
de.—Ei Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«Esta Diputación provincial ha visto con profunda 
indignación el horroroso é infame asesinato cometido 
en Búrgos, y ofrece al Gobierno su decidido apoyo. Los 
partidos liberales de esta provincia me encargan haga 
á V. E. igual manifestación.»

U b e d a  3 0 , d ¡as cuatro y treinta y cinco minutos de 
la tarde .— El Alcalde de Sabion al Ministro de la Go
bernación :

«Este Ayuntam iento de mi presidencia, en sesión de 
hoy, declara que ha sabido con indignación el infame 
asesinato del Gobernador de B úrgos, y ofrece por mi 
conducto al Gobierno Provisional cuanto pueda y valga  
para combatir el neo-catolicism o y afianzar la libertad 
en su mayor extensión.»
  Entre las mejoras que inm ediatam ente van á ha
cerse en esta capital, según leem os en uno de nuestros 
colegas, se encuentran la separación del Parque de ar
tillería del Retiro; la prolongación y arreglo de la calle 
de A lcalá, y la construcción de lindos jardines en si
tios concurridos.
 Los objetos regalados al General Mendez Nuñez
por la Armada española en testimonio de admiración y 
respeto han sido: un sable de honor, cuyo valor es de 
3 0 .0 0 0  rs.; un cronómetro de bolsillo, constructor Losa
da, cuyo importe ha sido de 3 8 .4 0 0  rs., y el de la caja 
que le encierra 1.0 0 0 ; un instrum ento náutico de refle
xión, valuado en 3 .5 0 0  rs. El sobrante de la suscricion  
se dedica á la impresión de ejemplares conteniendo el 
detalle de los efectos á fin de que pueda llegar á manos 
de las personas que se interesaron en dicha suscricion, 
que ha ascendido á 7.412 escudos.

  La sociedad del Ateneo artístico y literario de se
ñoras ha nombrado por unanim idad Vicepresidenta de 
la Junta de gobierno á la Sra. Doña Gabriela Andua- 
ga de Corradi por haberse ausentado de Madrid la se
ñora Ramírez de Arellano, que lo era ántes.
  A n tea n o ch e  se verificó  sesión pública práctica en
la Academia de Jurisprudencia, pronunciando el señor 
Balbin de Unquera un erudito discurso sobre la ley 13 
de Toro. Para el próximo viernes tienen pedida la pa
labra los Sres. Campoy, Casanova y Aguilera, celebrán
dose después vista pública, en la que iníorrnarán los se
ñores Villaverde y Gutiérrez Gamero. Mañana conti
nuarán en sesión pública los debates sobre organización 
de Tribunales, haciendo uso de la palabra los Sres. Cam
poy, Calvo Asensio, A gu ilera , Casanova y Belda.

B u r g o s  28.— El Ayuntam iento de esta capital ha di
rigido á sus conciudadanos la siguiente notable y pa„ 
triótica alocución que nos apresuramos á insertar en 
nuestras colum nas. Dice así:

«Burgaleses: No será vuestro Ayuntam iento popular 
el que os recuerde el negro crimen, la asquerosa profa
nación, el horrendo sacrilegio de que habéis sido testi
gos en el dia 25 del corriente. Fresca está todavía , so
bre las marmóreas losas de vuestro templo monumen
tal, la sangre del honrado, del lea l, del celoso Goberna
dor de esta provincia D. Isidoro Gutiérrez de Castro, 
derramada por la plebe más hedionda de la tierra pre
cisam ente en los m om entos en que llenaba con acen
drado patriotismo el sagrado deber de dar cumplimien
to al decreto del Gobierno Provisional de la nación so
bre la incautación de todos los Archivos, Bibliotecas, 
gabinetes y demás colecciones de objetos de ciencia,5 
arte ó literatura que están hoy encerrados entre el poL 
vo de los cláustros sin que nádie los conozca ni los ad
mire, y expuestos tal vez a desaparecer como han des
aparecido los del Escorial.

Vuestro Ayuntam iento comprende, porque le tradu
ce por el suyo, vuestro hondo sentim iento y vuestro 
profundo pesar: hace más todavía; divisa en vuestros 
sem blantes la indignación que se apodera de las almas 
honradas ante el espectáculo producido por el salvagis- 
mo devastador que se cebaba en los restos mortales de 
tan digno Jefe, y oye de vuestra boca la enérgica, la de
cidida, la conmovedora protesta que hacéis en nombre 
de vuestra ciudad, en nombre de vuestros h ijo s, en 
nombre de vuestra honra provincial contra los sicarios 
perpetradores de tan villano asesinato.

El objeto de dirigiros la palabra en este momento es 
otro, burgaleses.

Sin necesidad de que os revelem os la intención que 
ha presidido á las voces que han alarmado la conciencia 
meticulosa de algunos pocos, el hecho de verdad es que, 
con escándalo de todos, se os ha hablado de profana
ciones, se os han m entido noticias de que se robaba 
vuestra iglesia; y, con el nombre santo y adorable de la 
religión, el demonio de la ira ha infiltrado en las venas 
de algunos el veneno del fanatismo para que, dejando de 
ser padres, dejando de ser vecinos honrados, dejando 
de ser cristianos, en una palabra, se convirtieran en ase
sinos. M entira, burgaleses, mentira. Lejos de robar 
vuestra iglesia, lo que el Gobierno de la nación se pro
ponía, lo que se propone con la saludable medida que 
ha adoptado, es la fiel conservación de tantas preciosi
dades. Vuestro Gobernador hacia, por lo tanto , vuestra 
causa.

Lo que con esos inventarios se consigue es impedir 
la desaparición de lo existente; lo que se logra con la 
instalación de esos Museos arqueológicos cristianos es 
que podáis ver todos los dias lo que hoy no se os per
mite que miréis; que dem ostréis á vuestros paisanos de 
las otras provincias y á los extranjeros todos, que tanto 
vuestros padres como vosotros habéis honrado siempre 
al Dios del cielo y habéis adornado sus altares y sus 
templos con la profusión de riquezas que empiezan en 
el vuestro desde el cim iento, y que son la mejor prue
ba de vuestra religiosidad. Buen ejemplo teneis de la 
verdad de lo que os decimos en la conducta observada 
por todos los demás pueblos de España sin excepción, 
que , no sólo no se han rebelado, sino que han acatado 
y comprendido la elevación de miras del Gobierno Pro
visional al dictar una medida que habrá de enorgulle
cer á la nación española á los ojos de la Europa ci
vilizada.

Os dicen, os repiten y os infiltran de mil y mil mane
ras que el espíritu liberal ataca al principio religioso que 
es la base del catolicism o; y os vuelven á mentir, y os 
engañan con una iniquidad incom prensible.

Vuestro A yu ntam iento, y con él cuantas personas 
inteligentes é imparciales existen en la capital, tienen 
el deber de advertíroslo así, y el más alto deber aun de 
protestar enérgicam ente contra tales calum nias, hijas 
de un espíritu ciego que no queremos nombrar.

A lerta, pues, burgaleses: no os dejeis alucinar con 
seductoras promesas ni con mentidas suposiciones; juz
gad de los hechos y no de las palabras ; y ya que la de
claración del estado de guerra en que nos hallamos im 
pida á vuestra. Municipalidad recordaros su firme reso
lución de conservar el orden á todo trance, contando  
con todas las Autoridades y con la decidida fuerza de los 
voluntarios de la libertad, cuyos grandes servicios en 
estos dias de prueba habéis podido apreciar por vosotros 
m ism os, confiad en que nádie excede en el deseo de 
corresponder á la patriótica misión que le habéis enco
mendado á vuestro Ayuntam iento popular.

Búrgos 27 de Enero de 1869. =  El Alcalde primero 
popular, Emilio Gómez de la Vega; el segun do, Fer
nando Monterrubio; el tercero, Cándido Fernandez de 
Castro; el cuarto, Ambrosio H ervías; el quinto, Joaquín 
Badals; el sex to , Em ilio de San P ed ro .— Los Regido
res: Donato López, Valentín L orente, Federico Fernan
dez Izquierdo, Ram ón Conde, Juan Diaz, Eustaquio 
Pedrero, Hilario M orquecho, Luciano Manzano, Loren
zo García Martínez del Rincón , Próspero Gallardo, 
Eduardo Augusto de B e ssó n , Santiago Valdivielso Bo- 
n is, Andrés R iveras, José Villalobos, Rufino Almen- 
dres , Tomás Gonzalo , Luis Cambias , Lúeas Villango- 
m ez, Rafael B e n ito , Eduardo Arnaiz, Santiago Rodri
guez A lonso.—Por acuerdo de S. E , José Rio y Gili, Se
cretario. »

ANUNCIOS.

IMPUESTO P E R SO N A L -R E S U M E N  DE LAS Dis
posiciones publicadas. Se vende á 2 rs. en la librería 

de los Sres. Crespo y Marin , calle del A renal, núm. 16 
También hay recibos para su cobranza, á 6 rs. el 100.
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GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

E n  M a d r i d ,  en  la A d m in i s t r a c ió n  de  la  ím p r e n t a  N a c i o n a l , 
p laza  de  P o n te jo s  (antigua  casa de  Postas).

E n  p r o v i n c i a s , en  todas  las A d m in is tra c io n e s  de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A . S a a v c d ra , r u c  T a i lb o u t ,  n ú m .  55. — M ad .  C. 

D e n n é  S c h n n tz ,  2 2 ,  ruó  F a v a r t

PR E C IO S  D E  SUSCRICION.

AfnrU.:r} ( P o r  u n  m e s .................  4 eses . 200 mi ls.
........................ j P o r  t r e s  m e s e s   3 600

P ro v in c ia s , in c lu sa s í P o r  t r e s  m e s e s   6
las Is la s  B aleares y P o r  seis m eses   12
C a n a r ia s ................. { P o r  u n  a ñ o .....................  22

U ltr a m a r ....................... P o r  t r e s  m e s e s   9

r „ . i I  P o r  tr e s  m e s e s   7 200. . . . . . . . . j P o r  seis m e se s   14 400

Los anunc ios  se r e c ib e n  en  la A d m in i s t ra c ió n  d e s d e  las diez 
d e  la m a ñ a n a  á las cu a t ro  d e  la t a r d e  to d os  los d i a s : los fes
tivos  so lam ente  de  o n ce  á una .

La c o r r e s p o n d e n c ia  oficial y  d e m á s  c o m u n ic a c io n e s  se  r e m i 
t i r án  con  sob re  al Sr. D i re c to r  do la G a c e t a .

N o se r e c ib i rá n  ba jo  n in g ú n  p r e t e x to  c a r t a  ni p li ego  q u e  n o  
v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOS D E L  DIA.

S a n  P edro  N o la sc o, fu n d a d o r; S a n  C iro, y  S a n ta  M a r c e la, 
v irg en .

C u a re n ta  H o ra s  en  la iglesia de  re lig io sas  m e rc e n a r ia s  de  
G óniíora.

O BSERV A TO RIO  D E  M A D RID .

Observaciones m eteoro lóg icas del d ia 30 de E n e ro  de 1869.

Altura TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL

m e t ro  re -  —_ AIRt:- D I R E C C I O N  E S T A D O
H O R A S .  d u c i d a á O 0 T e r m ó m e t r o

y en ni j | ( .  -—  ------------- — . y cl a se  del x io nt o.  del  c ie lo .

m etros .  scco. h u m e . 0

6 m . \  . 709,84 4o,3 3o,8 S. O _B r P a  . .  Casi d  "
9 i d . . .  74 0.31 59,0 4o,8 S. S. O . .  C a lm a . .  Cási cub .

4 2 d i a . .  710,34 1 09 0 8°,3 S. S.  O . .  Brisa. . Cu b ie r to .
3 t a r d e  708,39 10°,7 9#,0 S.  S.  E . . I dem  | C á < i  cub.
6 i d . . .  708,24 9°,8 8°,1 [ S. S. E . .  Iden/.*.! ?Cubiet to.
9 n o c h e  707,90 9 o,7 8°,0 [S................  I d e m . . . ( íd em .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a ..................  42,9
Id em  mín im a  d e  i d  * 3*5

D i f e r e n c i a ......................................................................  9 4

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to  . ’20,2
I d e m  m ín im a  d e  i d ..................................................................................  0 3

D i f e r e n c i a ...................................................................... 5 9 5

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á 1 , 4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a .  20,3
Id e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l ......................  39 ’^

D i f e r e n c i a ......................................................................  ^ 9 5

Lluv ia  en  las 24 ú lt im as  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s  ............. 0,2

N o t a . E n  los diez  ú lt im os a ñ o s ,  d e s d e  el 1860 h a s ta  el c o r 
r ie n te  inc lus ive ,  las t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el dia a n te r io r  
al d e  la fecha  f u e r o n  las s i g u i e n t e s :

____________H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ..~~ ~  ^
® m  9 m  1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1 8 6 0  —  0°.1 r . o  8 ° , 3 1 0° , 8  9 ° , 2  9° , 3  8 ° 9
4 861 2 , 7  5 . 8  1 3 , 4  4 5 , 6  1 1 , 6  1 0 , 1  6 8
4 8 6 2  2 , 3  3 , 1  8 , 6  1 2 , 6  9 , 9  7 , 3  5 , 8
4 8 6 3  3 , 1  4 , 5  1 0 , 4  1 4 , 4  1 0 , 4  7 , 6  3 7
4 8 6 4  4 , 2  2 , 2  4 , 3  1 0 , 0  7 , 7  5 , 7  4 ’ g
4 8 6 5  — 2 , 6  0 , 3  3 , 9  5 , 8  5 , 4  3 , 6  4 , 1
4 866  1 , 8  4 , 3  1 1 , 2  1 3 , 0  4 0 , 5  7 , 5  5 , 8
4 8 6 7  5 , 1  6 , 8  1 1 , 5  1 3 , 0  9 , 4  6 , 8  3 , 9
4 868  1 . 4  2 , 7  1 1 , 1  1 6 , 1  4 1 , 0  8 , 6  4 , 4
4 8 6 9  8 , 6  8 . 2  1 1 , 5  4 2 , S  9 , 2  6 , 2  4 o ’,4

Las t e m p e r a t u r a s  ex t r e m a s ,  agu a  e v a p o r a d a  y  llovida, d i r e c 
ción y v e lo c id a d  de l  v ie n to  f u e r o n  es tas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

ANOS. . . .  . Máx ima E y n p o -  T • D i re c -  V c lo c i -
____________  M d Ii m a  al  sol. ra da .  UoyiáiX* cion.  dad.

mm ram km

1 8 6 0  4 1 ° . 8  —  10 ,1 1 8° , 6  1 , 2  0,0 n e . o s o  »
L861 16 -1 1 , 7 29  ,6 1,0 0 , 0  x .  e . . .  »

U3 .4 1 ,2 2 6  ’s  0 , 5  0 , 0  e . .  \  . . »
4 8 6 3  1 5 ,6 — 0 , 2 2 7  ,7 1 , 2  0 , 0  x .  e .  . . »
4 8 6 4  12 ,1 0 ,0 19 ,4 4, 4 0 , 0  x ..............  »
1 8 6 5  6 . 5 — 2 ,6 11 ,2 1, 4  6 0 ne ^0 »
1 8 6 6  1 3  , 9 4 ,6 2 5  ,7 0 . 8  0 >  e.  s.  i:.'
4 8 6 7  13 .1 3 ,6 2 6  , 5 1 , 8  0 , 0  e.  n.  e .  2 9 2
4 8 6 8  17  , 0 0 ,8 37  ,1 2 , 3  0 , 0  x. x.  f '. 3 6 7
1 8 6 9  12 , 9  6 , 2  1 6  , 5 4 , 5  9, 2  s o .  o s o .  841

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio ' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y  del extranjero d las nueve de la m a

ñana el dia 30 de Enero de 1869.

Altura Tem-
b aromó- per¡ltu T)¡rp(._ Fuerza

T.o p a -  trica a 0o uirec ruerza
y al ni- ra en Estado „
veldel grados cion dcl del °

LIDADES. mar en ccn»os¡ . , . del cielo. haIiiti .p
milíme- viento, viento. de la mar.

tros. niales.

B i l b a o . . , . .  763,6 10,8 S   B r i s a . .  D esp e jad o  P.°oleaj.
O v i e d o . . . .  » » » » » »
C o r u ñ a . . .  755,0 11,2 S .  O . . .  V ien to .  N u b e s   G r u e s a .
S a n t i a g o . . .  » » » » » »
O p o r t o   761,6 13,2 S   V ien to .  Al.1 n u b e .  A gitada
L i s b o a . . . .  762,4 43,1 S   I d e m . .  Cási c u b  B o n a s .4
B a d a j o z . . .  761,7 42,0 E   I d e m . . .  D esp e jado  »
S an  F.° 8 m  » » » » » »
S e v i l l a   » » » » » »
Ta r i fa   » » » » » M
G r a n a d a . . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . .  769,5 16,6 O....B r is a  . .  Al. ce la je . T r a n q . a
M u r c i a   769,8 1 1,8 O. S. O. I d e m .  . N u b e ?   ,,
V a l e n c i a . .  768,4 12,0 O..  I d e m . .  D esp e jad o  »
B a r c e l o n a .  765,2 14,7 O... V.° f t e .  Cási desp . P.°olea j.
Z a r a g o z a . .  » >, » » » „
S o r i a   764,8 4,3 O ... C a lm a  Ns., lluvia »
B ú r g o s   766,4 4,8 S. O . . .  B r i s a .  . C u b ie r to  . ,,
V a l l a d o l id .  768,3 5,4 S ... C a lm a . . Cási c u b .  »
S a la m a n c a .  763,1 6,0 S ... V ie n to .  C u b i e r t o .  »
M a d r i d .  . . 769,3 5,0 S. S. O. C a lm a . .  Cási c u b . .  »
C i u d - R e a l . 76S,5 7,0 O... B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e . . .  770,8 7,0 O ..  í d e m . . .  N u b e s   ■»
B r e s t  8 h.. .  754,1 8,8 O. S. O V.° f te . M uy  nub l .  G r u e s a .
B a y o n a  pd.; 761,0 6,0 » » D espe jado  F ur io sa .
Ce t te  (id.). . 763,0 7,0 N. O . . .  Bris a  . C e la je s . .  . Calma.
Marsel la  (id) 763,1 10,1 N. O . . .  I d e m . . . N u b e s .  . .  Olea je .

BO LSA D E  M A D R ID .

C otizac ión  oficial del 30 de E n e r o  de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

Tí tu los  de l 3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 8 -95  y 80; 
29-50 p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  28-8 5, 9 0 ,  85 y  80 iin p r ó x .  fir.; 
28-80 lin cor.  vo!.

Id em  del 3 p o r  100 co nso l id ad o  e x t e r i o r ,  p u b l i c a d o ,  33-15; 
110 p u b l i c a d o ,  33-00  p.

I d e m  del 3 p o r  100 d i f e r id o ,  p u b l i c a d o ,  2 7 - 4 5 ,  40, 50 y  35. 
Billetes h ip o tecar io s  del Banco d e  E s p a ñ a ,  no  p ub l icado ,  

95-25  p.
Idem  id. d e  la s e g u n d a  s é r i e ,  p u b l i c a d o ,  81-80.
C a r p e ta s  p ro v is ion a le s  d e  B onos  d e l  T e s o r o ,  id . ,  65-00 .

A cc iones  d e  c a r r e t e r a s  g en e ra les ,  6 p o r  100 a n u a l ,  em is ión  
d e  1.° de  Abril  d e  1850, d e  4 000 rs., p u b l icad o ,  72-00.

I d e m  del Canal del  Lozoya, d e  1.000 rs. ,  8 p o r  100 an u a l ,  
no  pub li cado ,  99-00.

O bligaciones  g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 r s  
p u b l i c a d o ,  53-80.

Acciones  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no pub l icad o ,  118-00.
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  48-S0.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 5-09  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bencf. Daño. Benef.

A lb a c e te   » 4/4 L u g o .......................... 4/4 »
A l i c a n t e   » 1/4 M á la g a   „
A l m e r í a   » \ ¡ k  M u r c i a   p a r  d . »
A v i l a . ...................... p a r d .  » O r e n s e   p a r .  »
B a d a j o z   p a r  p. » O v i e d o   » 1/4
B a r c e l o n a . . . . .  . » 1 P a l e n c i a   » 3/4
B i l b a o ................. .. » 1/2  P a m p l o n a   » 1/2
B ú r g o s ..................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  p a r .  »
F a c e t e s .................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  p a r d .  »
C á d i z .......................... m 1 el. S an  S eb as  i a n .  » 1 4 / 4
C a s t e l ló n   p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C iu d a d - R e a l .  . .  p a r .  » S a n t i a g o   » 1/4
C ó r d o b a   » 1/4 d. S e g o v ia   p a r .  »
C o r u ñ a ......................  » 1/2 d. S ev il la .......................  » 3/4 d.
C u e n c a .....................  1^4 » S o r i a ..........................  » »
G e r o n a ....................  p a r .  » T a r r a g o n a .  . . .  » 7/8
G r a n a d a   >, 4/2 T e r u e l ...................  p a r d .  »
G u a d a l a j a r a   p a r .  » T o l e d o ..................... p a r .  »
I l u e l v a .....................  4/4 » V a le n c ia   » 3/4
H u e s c a .................. | p a r .  » V a l l a d o l id .  . . . I  » 1/4 d.
J a ®n ..........................  p a r .  » ■ V i t o r i a .....................  » 4/4
f e o n ...........................  » 1/2 d. Z a m o r a   p a r . »
L é r i d a ......................  p a r .  » Z a r a g o z a   » ^
L o g r o ñ o   p a r d .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L o n d r e s  29 de Enero .  —  C o n s o l id a d o s , 93 á 93 1[8
P a r í s  29 de E n e r o .— 3 p o r  100 , á 70-50.  —  4 1 i2 p o r  100 á 

4 02-65.— F o n d o s  españo les  : 3 p o r  100 e x t e r i o r ,  á 32.

A Y U N TA M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D RID .
D e los p a r te s  rem itid o s  en el d ia  d e  a y e r  p o r  la In te rv e n c ió n  

d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  de  
p rec io s  d e  a r tíc u lo s  d e  consum o, re s u lta  lo s ig u ie n te :

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C eb a d a , de  2,7 00 á 2,800 escudos fanega.
T rig o  v e n d id o .................................  1.450 fanegas.
P re c io  m e d io    6,494 escu d o s .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia .
M ad rid  30 de  E n e ro  d e  1869. =  E l A lcalde p r im e r o ,  N icolás 

M aría  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .—A Jas ocho y media 

de la noche. — Décima función de abono. — Macbcth, 
ópera en cuatro actos.

T eatro E s p a ñ o l  (antes del Príncipe) . — A las cuatro 
y media de la tarde.— M  trabajo , comedia nueva en tres 
actos y en verso.— El padre de la criatura  , pieza en un 
acto.

A las ocho  y m edia  de la noche. — Mujer gazmoña 
y  marido infiel.—Las gracias de Gedcon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A  las ocho y media de la 
noche.— El tanto por ciento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la Magdalena).— 
Prim era función á las cuatro y media de la tarde — El 
duende (prim era, p arte).— La mascarada parisiense, 
baile.

A l a s  ocho  de la noche.  — Pepita. — El polichinela, 
baile.— E xpos ic ión  de cuadros d isolventes.

A las n u eve  y tres cuartos.  —El duende (primerapar
te).—La esclava siria  , baile.

En cada función se hacen 8b regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo).— 
A  las cuatro y media de la tarde.—Vigésimaoctava fun
ción de tarde y de abono.— Prim er turno.— Un casa
miento republicano.

A  las ocho y media de la noche. — Quinta série.— 
Vigésim asegunda función de abono. — Primer turno.— 
La Gran Duquesa de Gerolstcin.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.— La Abadía de Cast)’o.

A las ocho y media de la n o ch e .— Fiqura- y contra 
figura.—La casa de fieras.— Baile francés.—8.2Ó0 muja- 
res por dos cuartos.

C ir c o  d e  P a u l .— H o y , á las tres de la tarde, gran 
baile por la sociedad La Juventud española.

Baile de máscaras por la sociedad La Constante, des
de las doce de la noche á las seis de la mañana.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . - L a  Novedad .—Esta socie
dad celebra un gran baile de máscaras, de nueve de la 
noche á dos de la mañana.

La f lo re c ien te , gran baile de tres y media de la tar
de á siete y media de la noche.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy á las tres y media en punto 
de la tarde (si el tiempo no lo im pide), tendrá lugar la 
sétima corrida de novillos, en la cu a l, además de los 
toros de puntas , novillos embolados y fuegos artificia
les, se verificará la cacería de un gran jabalí.


